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Comi.ión Municipal ele Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARI A CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE JUNIO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
d:l Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nandez, en funciones de Alcalde.-Asistieron los Tenientes 
de Alc.alde señores Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Conc:Jales señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, 
Almelda Segura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero 
y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza 
Seco" Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Valdés y González 
~old~n, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
. arCla y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­

n~smo, señor Valverde Díaz.-Asistió también e! Secreta­
no general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
Ventor de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 
la Se_ abrió la sesión a las diez y veinticinco minutos de 

manana. 

ORDEN DEL DIA 

celetc~ERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a a el día 6 del corriente mes. 

mun: ' Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el BI~IP~1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

Oettn Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en e! procedimiento que tramita el Juzgado Munici­
pal número 29, con motivo del accidente sufrido por e! 
Cabo de Limpiezas don Alberto N ombela Gómez, el 
día 5 de febrero último, cuando prestaba servicio en 
la calle de Antonio López, para reclamar los daños ocasio­
nados al Patrimonio municipal. 

4.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado Municipal 
número 32, con motivo de! atropello sufrido por e! opera­
rio del Servicio de Limpiezas don Pedro Morante García, 
e! día 8 de abril último, cuando prestaba servicio en la 
calle del General Ricardos, esquina al camino de Leganés, 
para reclamar los daños ocasionados al Patrimonio muni­
cipal. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Conceder, en cinco expedientes, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con los efectos que asimismo se 
indican, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 Y concordantes del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local: 

Don Práxedes Ignacio Rodríguez Gutiérrez, operario 
del Servicio de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don Fernando Cabezas de Diego, operario de! Servi­
cio de Limpiezas, desde e! 1 de! corriente mes . 

Don Ange! Yust Díaz, operario del Servicio de Lim­
piezas, desde el 1 de julio próximo. 

Don Hipólito Bragado Allende, operario del Servicio 
de Limpiezas, con efectos de la comunicación. 

Don José 'Bordas Consuegra, operario del Servicio de 
Limpiezas, desde el 10 de! corriente mes. 

6.0 Considerar en situación de excedencia activa a don 
Cesáreo Pacheco Pedregal, en el cargo de Cabo del Servi­
cio de Limpiezas, que ostenta en propiedad, con efectos 
desde el 16 de mayo último, fecha en que ha comenzado 
a prestar servicios como Vigilante de Mercados en virtud 
del oportuno contrato de prestación de servicios persona­
les concertado con esta Corporación, de conformidad con 
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10 establecido en los artículos' 38 y 60 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración lócal. 

7.° Declarar, en cinco expedientes" en situación de 
jubilación por invalidez a los funcionarios que a continua­
ción se relacionan, al estimar.se que los mismos se encuen­
tran incapacitados total y permanentemente para el des­
empeño de las funciones propias de sus cargos, que 
asimismo se citan, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° 
y 7.° del decreto de 8 de máyo de 1961, y sin perjuicio de 
re,mitir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local, a fin de que dicha Enti­
dad adopte las resoluciones que correspondan en cuanto 
a la fijación y señalamiento de pensiones: 

Don Eliseo Suela Fletes, Cabo de Policía Municipal. 
Doña Carmen López Peláez, operaria de la limpieza de 

Casas Consistoriales. 
Don Antonio Serrano Lisarte, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Don Severiano Barca Garijo,- Cabo de Policía Muni­

cipal. 
Don Pedro Juberías del Olmo, Sargento de Policía 

Municipal. 

8.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la pensionista doña Eugenia 
Blasco Calleja, con carácter graciable y por una sola vez, 
la cantidad de 10.000 pesetas, en concepto de ayuda eco­
nómica, con el fin de que sufrague, en parte, los gastos 
que se le han ocasionado por la operación a que fue some­
tida; dicho gasto será cargo a la partida 193 del presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

9.° Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 12.778 pesetas, con 
el fin de que la citada cantidad sea abonada al operario de 
Parques y Jardines don José Romero Rascón, para satis­
facer la factura que le ha pasado la Ciudad Sanitaria La 
Paz, por la asistencia prestada a un hijo suyo con motivo 
del accidente que sufrió y que le ocasionó la pérdida del 
ojo izquierdo; dicho gasto será de cuenta del Servicio de 
Asistencia Médico-Farmacéutica a funcionarios, al que 
está afiliado, y con cargo a la partida 193 del presupuesto 
de 1973, que rige interinamente. 

10. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, por la que se estima 
el recurso, interpuesto por don Germán Antón Asenjo, 
contra el acuerdo de esta Comisión, por el que se le impuso 
la sanción disciplinaria de multa de ' diez días de haber 
como supuesto autor de una falta grave de irrespetuosidad 
en acto de servicio, y proceder a la devolución de la citada 
multa. 

11. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se declara de inadmisibilidad del 
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Mariano García Loygorri y Martínez de Irujo y otros 
funcionarios técnicos contra los acuerdos de esta Comi­
sión sobre convocatoria de concurso-oposición libre para 
la provisión de plazas de Ingeniero Jefe de Sección, para 
la de Aguas Residuales y la de Recogidas y Eliminación 
de Basuras. 

12. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2,a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestima el recurso, interpuesto 
por don Antonio Valcárcel Juan y otros cincuenta y tres 
funcionarios técnicos, relativo a la inclusión del personal 
técnico titulado del Servicio de Contaminación Atmosfé­
rica en el reparto de los fondos de incentivo y locomoción. 

13. Nombrar, de conformidad con la propuesta for-
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-=== mulada por el Tribunal calificador de la oposición cel 
da al, ~fecto, Profesores. de l~, Band?- Municipal, e ebra. 
especlahdades que a contmuaClOn se mdican a los n I~ 
tares que asimismo se relacionan, con el emol~mento ~~,Sl' 
de 70.560 pesetas anuales, asignado al grado retributiv~slCO 
en el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1963 que .I~ 
incrementando con el 10 por 100 progresivo po; cada se. Ira 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la cbnCQ 

poración, y con los demás derechos y deberes consignar 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamenta ,o 

1 d l' " na que es sean e ap IcaClOn : 
Clarinete en Si Bemol, don José Alamá Gil, 30,50 

puntos. 
Contrabajo, don Jaime Antonio Robles Pérez, 28 

puntos. 
Bombardino, don Ismael González Lorente, 27,50 

puntos. 
Trompa en Fa, don José Antonio Raga Ferrer, 24 

puntos. 
Fliscornito en Mi Bemol, don Juan Foriscot Riba, 24 

puntos. 
14. Asignar, en cumplimiento de 10 dispuesto en el 

acuerdo plenario de 21 de diciembre de 1948, y con efectos 
desde el 1 de enero de 1972, el emolumento básico de pese. 
tas anuales 118.800, correspondientes al grado retributi. 
va 22 de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, con las modio 
ficaciones establecidas en el decreto-ley 23/1969, de 16 de 
diciembre, y en el decreto 3.215/1969, de 19 del mismo 
mes, que 10 desarrolla, a don Antonio Martí Ballesté, por 
cuanto del censo general de habitantes, referido al 31 de 
diciembre de 1971, resulta que la zona comprensiva de lo 
que fue término municipal del anexionado Ayuntamiento 
de Carabanchel Alto, en el que prestaba sus servicios C01110 

Interventor de Fondos al producirse la anexión, ha alcan, 
zado una población de derecho de 102.655 habitantes, 
y su Intervención, de haber subsistido como entidad local 
independiente, estaría clasificada a efectos económicos C01110 

de segunda clase, a , tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 3-3 a) de la citada ley 108/ 1963, en relación con el ar­
tículo 133-1 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local ; fijándose, en consecuencia, como sueldo 
consolidado del interesado, que cumplió su octavo quinque­
nio el día 13 de junio de 1968, el de 254.658 pesetas 
anuales. 

15. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de don Felipe 
Asperilla Benito, Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, con efectos des~e el 19 de 
mayo último, es decir, a partir del día en que mtereso su 
incorporación a aquella Entidad, sin que proceda, ~r 
tanto, la retroactividad que imponía el ac~erdo plena;!O 
de 30 de junio de 1966, al haber transcurndo en la fe~ la 
en que formuló su petición el plazo de los tres meses sena­
lados al efecto en el mismo. 

~os de 
16 D t ' 1 l' 't d de premio por an . eses lmar a so ICl u , de 

servicios de doña María Moreno Graclam, en concep~o . 
hermana del que fue Director de la Escuela de c~ra.ml~ 
don Carlos Moreno Graciani, jubilado p?r cumpJ¡mle~a_ 
de la edad reglamentaria el día 26 de jumo de 1970 Y o 
llecido el 23 de diciembre del mismo año, toda vez que r~o 
reúne la condición de beneficiario establecida en el acu~re_ 
plenario de 28 de abril de 1967, regulador de estos -du­
mios, que en su norma cuarta determina como tales, ~[11i­
sivamente, a la viuda y' los hijos que dependieran etono 
camente del funcionario. ' rela-

17. Abonar a los Centros Asistenciales qu~ seesetas, 
cionan en el expediente la cantidad de 1.~72 .69 t~das en 
importe de estancias causadas y de asistenCias pre~ '0 de la 
los referidos Centros a personal en activo al servlCI 
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ción y clases pasivas de Administración local, titu-

eorpora beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
tares ~miento, por su afiliación al extinguido Patronato 
.\yu~ 'pal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
• ~!1lC~ las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
r I~rcae rgo a la partida 189 del presupuesto de 1972, que 
era 

' . e interinamente. 
ng 18 Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
d A~untos de Personal, a la categoría de Subjefe de 
e 'ón con carácter interino, al funcionario del Cuerpo 
ecCI, . . d - A F' d F ' T' ico-AdmimstratIvo ona urora ernan ez y ernan-

d:Almiñaque, con e! fin de que, en tanto no se disponga 
t cosa desempeñe el cargo de Suplente de la Jefatura 
~~a Oficina Municipal del distrito de Chamartín, y. con 
derecho al percibo, r:llentras permanezca en la nueva s~tua­
., a las diferencIas que, por todos conceptos, eXIstan 
CI~~~ los emolumentos asignados a la plaza de Jefe de 
~egociado, que ocupa en propi:dad, y los correspondien­
tes al cargo que pasa a desempenar. 

19. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
ría de Jefe de Negociado a los funcionarios del Cuerpo 
Técnico-Administrativo don Francisco José Saiz Gómez 
y don Francisco José Martín Sánchez, con el fin de que, 
en tanto no se disponga otra cosa, desempeñen plazas de 
ese nivel vacantes en la plantilla orgánica de la Delegación 
de Hacienda, Rentas y Patrimonio, y con derecho, mientras 
permanezcan en la nueva situación, a las diferencias que, 
por todos conceptos, existan entre los emolumentos asig­
nados a la plaza que ocupan en propiedad y los correspon­
dientes al cargo que pasan a desempeñar. 

20. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la cate­
goría de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo 
Técnico-Administrativo don Eliseo Lorite Díaz, con e! fin 
de que, en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe plaza 
vacante de ese nivel en la Delegación de Saneamiento 
y Limpiezas, y con derecho, mientras permanezca en la 
nueva situación, a las diferencias que, por todos concep­
tos, existan entre los emolumentos asignados a la plaza 
que ocupa en propiedad y los correspondientes al cargo que 
pasa a desempeñar. 

21. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, con carácter interino, a la cate­
goría de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo 
Técnico-Administrativo don Luis Regino Mateo del Peral, 
con el fin de que, en tanto no se disponga otra cosa, des­
empeñe plaza de ese nivel vacante en la plantilla orgánica 
de la Secretaría General, y con derecho, mientras perma­
nezca en la nueva situación, a las diferencias que, por todos 
conceptos, existan entre los emolumentos asignados a la 
plaza que ocupa en propiedad y los correspondientes al 
cargo que pasa a desempeñar. 

22. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
d,e Asuntos de Personal, con carácter interino, a la catego­
n.a de Jefe de Negociado al funcionario de! Cuerpo Téc­
~co.Administrativo don Luis Cabranes Eizmendi, con el 
\n de que, en tanto no se disponga otra cosa, desempeñe 
~:za de, ese nivel vacante en la plantilla orgánica de la 
I cretana General, y con derecho, mientras permanezca en 
a nueva situación, a las diferencias que, por todos con­
ceptos, existan entre los emolumentos asignados a la plaza 
que ocupa en propiedad y los correspondientes al cargo 
que pasa a desempeñar. ' 
d ~3. Promover, con el dictamen de la Junta Consultiva 
g~ , Suntos de Personal, con carácter interino, a la cate­
T,na. de Jefe de Negociado al funcionario del Cuerpo 
co~~fo~Administrativo don José Javier Martínez de León, 
em - fin de que, en tanto no se disponga Qtra cosa, des-

pene plaza de ese nivel vacante en la plantilla orgá-
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nica de la Secretaría General, y con derecho, mientras 
permanezca en la nueva situación, a las diferencias que, 
por todos conceptos, existan entre los emolumentos asig­
nados a la plaza que ocupa en propiedad y los correspon­
dientes al cargo que pasa a desempeñar. 

24. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, pruebas selectivas para proveer 
cien plazas de Bomberos del Servicio de Extinción de 
Incendios, Socorros y Salvamentos, con arreglo a las bases 
que obran en e! expediente y que se publicarán en e! mo­
mento oportuno. 

25. Asignar, a propuesta de la Delegación de Hacien­
da, Rentas y Patrimonio, y de conformidad con el dicta­
men de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, a don 
Juan Antonio Cebrián del Moral el complemento retribu­
tivo establecido por e! acuerdo de esta Comisión, de 13 de 
diciembre de 1972, para los titulares de un puesto de tra­
bajo del equipo auxiliar contratado para colaborar en la 
gestión del arbitrio de plus valía, que, además de estar en 
posesión del título superior exigido para el ingreso en el 
Cuerpo Técnico-Administrativo, demuestren su aptitud en 
la emisión de informes en las reclamaciones a que diere 
lugar dicho arbitrio, toda vez que el interesado, sobre estar 
en posesión del título de Licenciado en Derecho, ha acre­
ditado suficientemente su idoneidad para aquellos come­
tidos. 

Dicho complemento tendrá un importe de 33.098 pese­
tas, que el interesado percibirá en doce mensualidades, 
a razón de 2.758 pesetas cada una, y que será cargo a la 
partida 14 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

26. Asignar, a propuesta de la Delegación de Hacien­
da, Rentas y Patrimonio, y de conformidad con e! dicta­
men de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, a don 
José Enrique Garrido Roselló el complemento retributivo 
establecido por el acuerdo de esta Comisión, de 13 de di­
ciembre de 1972, para los titulares de un puesto de trabajo 
del equipo auxiliar contratado para colaborar en la gestión 
del arbitrio de plus valía, que, además de estar en posesión 
del título superior exigido para el ingreso en el Cuerpo 
Técnico-Administrativo, demuestren su aptitud en la emi­
sión de informes en las reclamaciones a que diere lugar 
dicho arbitrio, toda vez que el interesado, sobre estar en 
posesión del título de Licenciado en Derecho, ha ac:edi­
tado suficientemente su idoneidad para aquellos comettdos. 

Dicho complemento tendrá un importe de 33.098 pese­
tas, que el interesado percibirá en doce mensualidades, 
a razón de 2.758 pesetas cada una, y que será cargo a la 
partida 14 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

27. Adoptar, con el dictamen' de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

' Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los co­
rrespondientes convenios, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de don Rogelio Bravo Cos y de don José 
Sastre Castillo para que presten servicios en calidad de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, contratados, 
en la Delegación de Circulación y Transportes, siempre que 
los interesados reúnan todas y cada una de las condiciones 
reglamentarias exigidas. 

' Segundo.' Establecer" como vigen,cia del contrato , a sus­
cribir con los interesados, la de un año, prorrogable si se 
justifica que subsiten las mismas necesidades que deter­
minan la presente contratación; y 

Tercero. Asignar a , los , interesados la retribución de 
306.250 pesetas, que percibirán divididas en doce mensua-
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lidades, de 22.247 pesetas cada una, y dos pagas extra­
ordinarias de 19.643 pesetas correspondientes a la Navidad 
y el 18 de julio; dicho gasto será cargo a la partida 72 'del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. . 

Obras y Servicios Urbanos 

28. Aprobar, en diez expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de urbanización en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada 
uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 417 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente, contratándose 
conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, me­
diante concurso público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, e imponiéndose las 
contribuciones especiales, haciendo constar expresamente 
la inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución: 

Calle del Mirto, 459.431 pesetas. 
Calle del Trébol, 472.928 pesetas. 
Calle de los Guindos, entre las del Divino Redentor 

y Alfalfa, 440.798 pesetas. 
Calle de Robledo, 585.160 pesetas. 
Calle de Fray Junípero Serra, entre las del Capitán 

Blanco Argibay y Azucenas, 956.452 pesetas. 
Calle de los Cedros, entre las del Delfín y Apolinar 

Fernández Gredilla, 500.646 pesetas. 
Calle de los Yeros, 917.823 pesetas. 
Calle de las Islas Samoa, 159.660 pesetas. 
Calle de Carmen López, 213.223 pesetas. 
Calle de la Isla Paragua, 300.935 pesetas. 
29. Aprobar, en cinco expedientes, otros tantos pro­

yectos de obras de urbanización en las calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 417 del pre­
supuesto de 1972, que rige interinamente, contratándose 
conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, me­
diante concurso público, a tenor de 10 establecido en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, e imponiéndose las con­
tribuciones especiales, haciendo constar expresamente la 
inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución: 

Calle de Abel, 1.397.839 pesetas. 
Calle de Campo Real, 970.519 pesetas. 
Calle de Bruno Ayllón, 818.638 pesetas. 
Calles de Reyes Aizquibel, 608.286 pesetas. 
Calle de Olite, entre las de Aranjuez y San Raimundo, 

2.114.481 pesetas. 
30. Aprobar, en cinco expedientes, otros tantos pro­

yectos de obras de pavimentación en las calles que a con­
tinuación se relacionan, por los importes que para cada 
uno de ellos se especifican, con cargo a la partida 417 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente, contratán­
dose conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
mediante concurso público, a tenor de 10 establecido en 
los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, e imponiéndose las 
contribuciones especiales, haciendo constar expresamente 
la inexistencia, en todos los casos, de subvenciones o auxi­
lios para su ejecución : 

Calle de San Antolín, 1.479.078 pesetas. 
Calle de la Avecilla, entre las de la Alondra y Abo­

lengo, 734.321 pesetas. 
Calle de San Emeterio, entre la del J aribú y el camino 

de la Laguna, 763.517 pesetas. 
Calle de José Espelíus, 1.209.208 pesetas. 
Calle de Federico Grases, 1.051.960 pesetas. 
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= . 31. Adoptar, en relación con el proyecto form 
para las obras de reparación del enfoscado exterior d rla<l.o 
ficio del Equipo Quirúrgico y T ocoginecológico d Ú edl' 
cia, situado en la calle de Montesa, 22, un acuerd~ rgen· 
siguientes apartados : COn lo 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto que a . 

1 d 494 246 ' ,sclende a a suma e . pesetas, sera cargo a la partida 615 d 
presupuesto de 1972, que rige interinamente; y el 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta 
curso-subasta y concurso en favor del concierto direct' COn· 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autori ~~ ~r 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial pa clonl M ... d M d'd 1 ra e umClplO e a n , a no exceder su importe de pe 
tas 500.000, facultando al Delegado de Obras y Servi ~e. 
U b . . f d 1 CIOS r anos para que, prevIO 10 orme e Servicio Técn' 

t t d d · d' " leo compe en e, proce a a su a JU lcaClOn, en condiciones y p . . 1 re· CIOS no supenores a os que se aprueban. 
32. Adoptar , en relación con el proyecto formulado 

para las obras de instalaciones complementarias en los Par. 
ques Deportivos Municipales, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 406.640 pesetas, será cargo a la partida 130 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo de 1971, que ha pasado a las Resultas en el formulado 
para el actual ejercicio, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación ' del techo del Mercado de la 
Ballesta, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 16).000 pesetas, será cargo a la partida 389 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; Y 

,Tercero. H acer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto direc~o, p?r 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autonzaClOn 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de ~e?e­
tas 500.000, facultando al Delegado de Obras. ~ Ser;lc~Os 
Urbanos para que, previo informe del Sen:I~lo Tecl11co 
competente, proceda a su adjudicación, en condICIOnes Y pre-
cios no superiores a los que se aprueban. d 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formula ~ 
para las obras de reparación de fi ltraciones de agu~ e~ e 
Mercado Central de Pescados, un acuerdo con los SIgUIen-
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, q~e aSCI;nde~ 

a la suma de 151.305 pesetas, será cargo a la partIda 38 
presupuesto de 1972, que rige interinamente; y _ 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con 
. d' to por curso-subasta y conCUrso en favor del concIerto Irec., .. n 

la escasa cuantía de las obras, en virtud de la 40nza~!Oel 
contenida en el artículo 61 de la Ley ~specla lar e­
Municipio de Madrid, al no exceder su Importe s:rroo 
tas 500.000, facultando al Delegado de Obras. ~ Tecnico 
Urbanos para que, previo informe del ServfCIO 
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=== m tente, proceda a su adjudicación, en condiciones y pre-
~ peo superiores a los que se aprueban. 
clos3~ Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

¡as obras de reparación de goteras en el puesto 99 
pa;;ta baja, almacén 36, y revoco del puesto 28 planta alta 
P el Mercado Central de Frutas y Verduras, un acuerdo 
:n los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 132.361 pesetas, .ser~ car~o a la partida 389 
d 1 presupuesto de 1972, que nge mtennamente; y 
e Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
rso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 

f.~ escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
~ntenida en el art.ículo 61 de la Ley ~special para el 
~fllnicipio de MadrId, al no exceder su Importe de pese­
~s 500.000, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban. 

36. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de goteras en los puestos 115 
y 117 del Mercado Central de Frutas y Verduras, un 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 126.805 pesetas, será cargo a la partida 389 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de pese­
tas 500.000, facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para que, previo informe del Servicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones y pre­
cios no superiores a los que se aprueban. 

37. Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contra­
tas, S. A., en el precio ofrecido, de 6.258.107 pesetas, y pla­
zo de ejecución de cincuenta días hábiles, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 3 de enero del año en curso, para 
las obras de pavimentación de calzadas laterales en la 
ave~ida del Generalísimo, entre la plaza de Castilla y la 
ReSidencia Sanitaria La Paz al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la c~nvocatoria y considerar las 
proposición la más conveniente para lo; intereses munici­
pales, respecto a la baja del 35,10 por 100, que representa 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 9.642.692 ; y, asimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 
r . 38. Adjudicar a la Empresa J. Quijano, S. A., único 
ICltador presentado, en el precio ofrecido, de 2.509.052 pe­
~tas, el concurso, convocado por acuerdo de 27 de febrero 
e 1972, para las obras de restauración y reforma de pavi­

me la " n. Clon, fuentes y estanque de la plaza de Oriente, al 
~eu.rur el ofertante las condiciones exigidas en la convoca­
ona, y considerar su proposición conveniente para los inte­
reses municipales respecto a la baja del 4,25 por 100, que 
~ep~e6senta sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
e . 20.420 pesetas. 

39 Ad' d' 1 C ciedad ,~u lcar a a Empresa onstructora Coesga, So-
v I anom~a, en el precio ofrecido, de 721.025 pesetas, 
Íx>~ aZQ de eJ ecución de veinte días, el concurso, convocado 
men~c~~rdo de 21 de marzo último, para las obras de pavi­
al re ac~on de la terminal de autobuses de la calle de Alcalá, 
cato ~ntr el ofertante las condiciones exigidas en la convo­
los .n~, y considerar su proposición la más conveniente para 
tías I~ er~s~s municipales; y, asimismo, devolver las garan-

rovIS1onales al restante licitador presentado. 

28 de junio de 1973 

40. Contraer un gasto de 2.396.034 pesetas, con cargo 
a la partida 110 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, que rige interinamente, para ter­
minar el pago de las obras de ampliación de las de urbani­
zación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda, aprobadas 
por esta Comisión en sesión de 14 de febrero último, y ad­
judicadas en 22 del mismo mes a la Empresa Fomento de 
Obras y Construcciones, S. A., adjudicataria de las obras 
principales. 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el acuerdo aprobatorio de los 

sesenta y tres situados en solares particulares para instala­
ciones verbeneras en fuera de fiestas, reduciéndolos a los 
veintiséis siguientes: 

Distrito de Chamartín, plaza del Sagrado Corazón de 
Jesús, sin número. 

Distrito de Tetuán, calles de Francos Rodríguez, 86, 
y Huesca, con vuelta a la de los Hermanos Gárate. 

Distrito de Fuencarral, calles de Chantada, 21, y Nues­
tra Señora de Valverde, 2. 

Distrito de Monc1oa, paseo de la Florida, junto a la 
Ermita. 

Distrito de la Latina, calles de Caño Roto, frente al 
número 3; Domingo de Silva, final; Navalmoral de la 
Mata, Escalona, frente a la torre 5-D, y Vía Carpetana, 352. 

Distrito de Carabanchel, calle del General Ricardos, 
frente al número 35, y camino viejo de Leganés, frente al 
número 150. 

Distrito de Villaverde, calle de Amparo Usera, 43. 
Distrito de Vallecas, camino bajo de Palomeras, frente 

a la galería de alimentación Agustina Díaz. 
Distrito de Ciudad Lineal, calles de Antonio Pirala, 

frente a los números 2 y 11; José Arcones Gil, frente al 
número 98; Lemurias, frente al número 5; Virgen de la 
Alegría, con vuelta a la de Agapito Romo; Emilio Ferrari, 
número 77; Virgen del Val y Emilio Gastesi Fernández, 
con vuelta a la de Germán Pérez Carrasco. 

Distrito de San BIas, avenida de Arcentales, con vuelta 
a la calle de Isandro. 

Distrito de Hortaleza, Pinar del Rey, carretera de cir­
cunvalación, tramo Canillas, punto kilométrico 4,800, mar­
gen izquierda, y punto kilométrico 3,800, margen derecha; y 

Segundo. Acordar que el próximo año y en los suce­
sivos se reconsidere, nuevamente, la reducción paulatina de 
estos situados en fuera de fiestas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

42. Aprobar todas y cada una de las certificaciones por 
obras y servicios y facturas por suministros correspondien­
tes al ejercicio de 1972, que relaciona la Intervención de 
Fondos, por un total de 206.468.510 pesetas, y reconocer 
la obligación de pago de las mismas, contrayendo el com­
promiso de habilitar el crédito necesario con cargo al rema­
nente resultante de la liquidación del presupuesto ordinario 
de gastos de 1972, aprobada por esta Comisión con fecha 
6 del corriente mes. 

43. Aprobar un gasto de 3.800 pesetas para abonar 
a don Mariano N ovillo López, Inspector Interventor del 
arbttrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, por su 
actuación durante e1 mes de mayo último, con cargo a la 
partida 12 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

44. Aprobar un gasto total de 41.100 pesetas para abo­
nar a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina 
el importe de los de desalojos de las fincas ruinosas núme­
ro 104 de la calle de Alejandro Sánchez (31.800 pesetas) 
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y de la de Curruca, sin número (9.300 pesetas), en calidad 
de Ha justificar" , con cargo a la partida 677 del presu­
puesto de 1972, que rige con carácter interino. 

45. Aprobar un gasto de 87.050 pesetas para abonar 
a la casa Olympia, Máquinas de Oficina, S. A., el importe 
de su factura por suministro de dos máquinas de escribir 
Olympia SGE-50 con destino al Departamento de Construc­
ciones Municipales de la Delegación de Obras y Servi­
cios Urbanos, con cargo a la partida 500 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente. 

46. Aprobar un gasto de 1.590 pesetas para abonar 
a la casa Gispert, S. A., el importe de su factura por la 
conservación de una máquina electrocalculadora Totalin, 
al servicio del Control Matemático de la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 500 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

47. Reconocer un crédito expreso a favor de Servicios 
y Aparcamientos, S. L., por importe de 2.905.105 pesetas, 
a que ascienden los gastos de arrastre y estancia de vehícu­
los en el Parque de Majadahonda durante el año 1972, así 
como aprobar el gasto correspondiente, con cargo a la par­
tida 501 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

48. Aprobar, en cuatro expedientes, las cuentas de 
cantidades que se percibieron para diferentes atenciones de 
los Servicios, en calidad de Ha justificar", que figuran en 
los mismos. 

49. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
6.347 pesetas para abonar el importe de las indemnizaciones 
por accidentes de tráfico causados por vehículos munici­
pales, con cargo a la partida 676 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

50. Aprobar un gasto total de 437.956 pesetas para 
abonar a don José Fernández Molina el importe de una rela­
ción de facturas por obras de acondicionamiento de accesos 
al colegio nacional Amador de los Ríos, con cargo a la 
partida 89 del presupuesto especial de la Gerencia Munici­
pal de Urbanismo de 1972, que rige interinamente. 

51. Aprobar un gasto total de 23.195.925 pesetas para 
abonar el importe de sesenta certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

52. Aprobar un gasto total de 1.043.060 pesetas para 
abonar el importe de catorce certificaciones, tres facturas 
y cinco relaciones de facturas por trabajos realizados por 
diferentes contratas, con cargo al capítulo II del presu­
puesto de 1972, que rige con carácter interino. 

53. Aprobar un gasto total de 10.393 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al capí­
tulo VI del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

54. Aprobar un gasto total de 913.030 pesetas para 
abonar el importe de veinte relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios y dependencias mu­
nicipales, con cargo al capítulo VI del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

55. Aprobar un gasto total de 23.515.911 pesetas para 
abonar el importe de tres certificaciones, diez facturas 
y cinco relaciones de facturas por suministros realizados 
a los Servicios y dependencias municipales, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

56. Aprobar un gasto total de 64.771 pesetas para abo­
nar el importe de veintidós certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1972, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

57. Aprobar un gasto total de 750.390 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí-
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~ 
tulo II del presupuesto de 1972, que rige Con . 
interino. caracter 

58. Declarar la exención de pago del arbitrio d 
valía en la transmisión de tres solares de la calle de ~ plu 
d~~ S:gre, ~in número, en la q~e ha sido enajenante I~~o. 
blllana Alcazar, S. A. , y adqUIrente Inmobiliaria Gu'l 
Sociedad anónima, teniendo en cuenta que Se trata ~ agsa, 
meras transmisiones de fincas resultantes de la eJ'ec

e ~:I. 
d d b · . "d UClon e pr?yectos e .ur amzaClOn, acogl as a .l~s beneficios tri. 
butanos reconOCIdos por la ley de 3 de dICIembre de 19"3 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la b ~ , 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artí

a 

10 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local ; debiendo cu· 
consecuencia, estimando las reclamaciones interpuestas' sen 
anuladas las liquidaciones practicadas y decretar la co~cl~~ 
sión y archivo de los expedientes. 

59. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Misio. 
neras del Sag~ado .Corazón de Jesús la exención de pago de 
derechos de hcencla de apertura para el colegio de la calle 
de Francisca Javier Cabrini, 2, teniendo en cuenta que di . 
fruta de igual beneficio en el impuesto industrial, de confor. 
midad con 10 dispuesto en el artículo 5.° del decreto del 
Ministerio de Hacienda de 27 de mayo de 1968, siendo por 
tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

60. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a Edificación 
Perón, S. A. , la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para el local de la calle de Orense, sin número, 
con vuelta a la avenida del General Perón, teniendo en 
cuenta que la finca de que se trata se encuentra acogida 
a los beneficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

61. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Marcial 
Hita Castillo la exención de pago de derechos de licencia 
de apertura para el local de la calle del Doctor Cortezo, 17, 
piso segundo, teniendo en cuenta que el destino del refe· 
rido local es para el ejercicio de profesiones civiles, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el artículo 24 de 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi· 
men local. 

62. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid la exención de pago 
de derechos para la licencia de apertura correspondIente 
a los locales situados en la plaza de San Cayet~no, con 
vuelta a las calles de Eraso y Francisco Zea, temendo en 
cuenta que goza de igual beneficio concedido po~ le~~s 
y disposiciones del Estado, siendo, por tanto, d~ apltcaclon 
lo establecido en el artículo 24 de la correspondIente Orde-
nanza y en la vigente ley de Régimen local. . 

63. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Caja dde 
.. e 

Ahorros y Monte de Piedad de Madrid la exenclOn 
pago de derechos de licencia de apertura para los locales 
situados en la calle de la Fortuna, 23, con vuelta al pas~o 
de los Jesuitas y calle de Magín Calvo, teniendo en ~uen.~ 
que goza. de igual beneficio concedido por leyes y dlSPOtSI 

. . , 10 es a­
ciones del Estado, siendo, por tanto, de aphcaclOn za 
blecido en el artículo 24 de la correspondiente Ordenan 
y en la vigente ley de Régimen local. F da-

64. Conceder, accediendo a 10 solicitado, ~, la d un o 
ción Internacional Lengua Española la exenclO~ f ~e 
de derechos de licencia de apertura para el. local e ~uenta 
de Montesa, 39, piso tercero derecha, ten~endo fn J'cencia 
que la actividad de que se trata no está sUJ e~a.a f ~listna 
fiscal del impuesto industrial, por no cons~JtUl.r, ala esta­
hecho imponible, siendo, por tanto, de ap.hcaclO~ denanza 
blecido en el artículo 24 de la correspondIente r 
y en la vigente ley de Régimen local. 
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6' Conceder, accediendo a 10 solicitado, y en tanto e! 
1 Jde que se trata esté destinado a la finalidad a que 
~ a don Gumersindo Santamaría Gil la exención de 
31u e, de derechos para la licencia de apertura del garaje 
pago e construya en la calle de! Calcio, sin número, desti­
qu~ s exclusivamente a la guarda de vehículos propios, 
na .o do en cuenta que no tributan dicha clase de locales 
temen . , . d . 1 . d d l' I contribuClOn m ustna, sien o, por tanto, e ap Ica-
e~, alo establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
~~~enanza y en la vigente ley de Régimen local. 

66. Conceder al Patronato de Casas del Ramo del 
" e la exención de pago de derechos por el concepto de 
."Ir 1 ., d d d bras para la insta aClOn e os tanques e gas propano en 
~ s fincas de la Colonia de Pedro Vives, de Cuatro Vientos, 
t~iendo en cuenta 10 dispuesto en e! artículo 9.° de la ley 
de 28 de diciembre de 1966, que señala que e! Patronato, 
así como los terrenos y edificios a él afectos, gozarán de 
las exenciones incluidas en la ley de 10 de octubre de 1924, 
la cual en su artículo 20 dispone la exención de pago de 
derechos de licencia para edificios y toda clase de contribu­
ciones o arbitrios sin excepción, del Estado, provincia 
o Municipio, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
solicitado, anular el requerimiento de pago si se hubiere 
efectuado. 

67. Conceder a la Compañía T elefónica Nacional de 
España la exención de pago de derechos por las obras 
a realizar en la finca de la calle del Comandante Zorita, 
con vuelta a la de los Artistas, así como por el concepto 
de vallas, teniendo en cuenta 10 dispuesto en la base séptima 
del contrato celebrado entre e! Estado y dicha Compañía, 
que establece a favor de ésta la exención, en dicho sentido, 
de toda clase de exacciones, siendo, por tanto, de aplicación 
lo dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en e! recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Inmobiliaria 
Agoras, S. A., contra resolución, dictada por e! Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía relativo a la finca número 91 
de la calle de Velázquez. 

69. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en e! recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Compañía 
Transatlántica Española, S. A ., contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dicha Socie­
dad, sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al 
local del paseo de Calvo Sotelo, 4. 

70. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
COmo c~adyuvante de la Administración, en el recurso, que 
: tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
~~ ~a. ~udiencia Territorial, interpuesto por Marmolera 
. ~ nlena, S. A., contra resolución, dictada por el Tribu­
na d Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
ma 0. ~a reclamación, promovida por dicha Sociedad, sobre 
e~Cclon del arbitrio de equivalencia relativo a las fincas 

Bnunl leras 160 de las calles de Alcalá y 1 de la de Rufino 
anca. 

las 7~. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
tru 0. :as de pavimentación de la calzada y aceras y cons­
ej:lon de alcantarillado, absorbederos y bocas de riego 
Sol utadas por e! Ayuntamiento en las calles de Ezequiel 
dada~a, Saturce y Arriaga, que alcanzan en total la canti-

e 1.511.449,04 pesetas, así como las cuotas que co-
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rresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

72. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Luis 
Zarraluqui Villalba contra la resolución, dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha deses­
timado la reclamación, promovida por el citado señor, sobre 
aplicación de contribuciones especiales, por obras de reno­
vación de pavimentación con extensión de capas de aglo­
merado asfáltico, asignadas a la finca número 103 de la 
calle de Serrano. 

73. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España la exención de pago de 
las cuotas de contribuciones especiales, por obras de insta­
lación de alumbrado público, correspondiente a las fincas 
números 79 y 79-A de la calle del Santo Angel, teniendo 
en cuenta 10 dispuesto en la base séptima de! contrato de 
concesión suscrito entre e! Estado y dicha Compañía, que 
establece a favor de ésta la exención, en dicho sentido, de 
toda clase de exacciones, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente ley de Régimen local. 

74. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Instituto 
de Damas Catequistas la exención de pago de las contribu­
ciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a la 
finca número 10 de la calle de Enrique Fuentes, teniendo 
en cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en dicho Instituto, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartado e), de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

75. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Reli­
giosas Siervas de Jesús de la Caridad la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca número 107 de la calle de Guzmán el 
Bueno, teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad 
y erección canónica que concurren en dicha Comunidad, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en e! artículo 472, apartado e) , de 
la vigente ley de Régimen local. 

76. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Pía Unión 
Cru¡ada de Santa María la exención de pago de las contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas 
a una finca sin número de la calle .de Manuel Cerrada, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) , de la vigente 
ley de Régimen local. 

77. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl, accediendo a 10 solicitado, la exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
obras de alumbrado, asignadas a las fincas número 9 de 
las calles de la Espada, sin número de la de Soler y Gon­
zález y sin número de la de Jesús y María, teniendo en 
cuenta las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica que concurren en dicha Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472, apartdo e), de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

78. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl la exención parcial del pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de renova-
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ció n del pavimento con extensión de capas de aglomerado 
asfáltico, asignadas a las fincas números 37, 39 y 41 de la 
calle de García de Paredes, teniendo en cuenta las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica que concurren en 
dicha Comunidad, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en artículo 472, 
apartado e) J de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo parcialmente a lo solictado, ser 
las cuotas a satisfacer de 6.452,48 pesetas por la finca 
número 37 y de 3.982,28 y 6.557,28 pesetas por las núme­
ros 39 y 41, respectivamente, que corresponden a las zonas 
dedicadas a actividades remuneradas. 

79. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, S. L., 
·168 uniformes de pana marrón oscura, compuestos de gue­
rrera con solapas tipo sahariana, sutach carmesí, cinturón 
del mismo género, botonadura cromada del Ayuntamiento, 
pantalón tipo noruego, recto o calzón, y gorra tipo mon­
tañero o a picos, al precio de 1.675 pesetas cada unifor­
me, para personal de Guardería de Policía Municipal, plazo 
de entrega de cuarenta y cinco días, a contar desde la 
fecha de toma de medidas, y de garantía de tres meses, 
y con sujeción, a las restantes condiciones económico­
administrativas redactadas para esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 281.400 pesetas, a la partida 201 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

Sanidad y Asistencia Social 

80. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Radiología, S. L., un aparato de Rayos X 
modelo Radiotelex, con destino a la Inspección Médica del 
Departamento de Limpiezas, siendo cargo su importe, de 
173.000 pesetas, a la partida 500 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. 

Educación 

81. Aprobar un gasto total de 6.625 pesetas para sa­
tisfacer a don Manuel Alvarez, a Adrián Piera, S. A., 
y a Grandes Almacenes Isidro Deltell Morales, las can­
tidades de 170, 6.080 y 375 pesetas, respectivamente, por 
suministro de materiales y trabajos realizados en el Templo 
de Debod, siendo cargo a la partida 382 del presupuesto 
de 1972, que rige con carácter interino. 

82. Aprobar un gasto de 62.011 pesetas para pago 
de suministros de material efectuados por las casas que se 
relacionan en el expediente, por trabajos realizados con 
motivo de la Cabalgata de Reyes y Desfile Militar de 1972, 
y arreglo y pintura de la Carroza de Respeto y de la 
portadora de la · Custodia de la Villa, con cargo a la par­
tida 119 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

83. Aprobar un gasto de 2.490 pesetas, importe de 
las facturas por suministros de material efectuados por 
las casas Adrián Pi era, S. A., e Hijos de E. Sainz, con mo­
tivo de la instalación, en la Plaza Mayor, del Belén en las 
pasadas fiestas de Navidad, siendo cargo a la partida 382 
del presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

84. Aprobar, en seis expedientes, un gasto total de 
-12.075 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Nava­
zo el importe de las siguientes copas, con cargo a la par­
tida 374 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino: 

Una copa que se concedió a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo para el Torneo Cuadrangular de Fútbol, orga­
nizado con motivo de las fiestas patronales de la Villa 
(2.085 pesetas). 
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Tres copas que se concedieron a la Comisión d 
tejos de las Colonias Hogares, Sandi y PryconS: Fe: 
pruebas deportivas organizadas en honor de su Parra 
(2.025 pesetas). rana 

Una copa que se concedió al Real Moto Club de E _ 
con destino al XXIX Premio Internacional de Madr·~pal! 
tuvo lugar el día 10 del actual (2.085 pesetas). I ,que 

1 ~na Tcopa quue . se c?nc~dió para el V Certamen Nacio_ 
na e unas mversItanas, que tuvo lugar el día 30 d 
mayo último en la Plaza Mayor (2.085 pesetas). e 

Una copa que se concedió a la Real Sociedad Cent I 
de Fomento de las Razas Caninas de España para ra 
otorgada en la XLVII Exposición Internacional Can~er 
celebrada en el Retiro (2.085 pesetas). Ina 

Una copa que se concedió a la Federación Española d 
Deportes ~ara Minusválidos con de~tino a las competicio~ 
nes orgamzadas por el nI Francla España de ambo 
sexos (1.710 pesetas). 

Saneamiento y Limpiezas 

85. Aprobar la revisión de precios de las obras de 
Estación de Depuradora de Aguas Residuales de la China 
por un importe de 2.464.779,98 pesetas, y abonar el mism~ 
a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., adjudica. 
taria de las menciona~as obras, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 60 del presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1967, se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

86. Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se adscribe transitoriamente al Ministerio de 
la Gobernación, en comisión de servicio y por plazo de 
seis meses, al funcionario del Cuerpo de Auxiliares Admi· 
nistrativos Mecanógrafos doña Carmen Barbonell Mur­
ciano, con el fin de que desempeñe los cometidos que se 
le asignen en la Secretaría del excelentísimo señor Ministro. 

En tanto permanezca en la nueva situación, a la refe· 
rida funcionaria se le satisfará por el Ayuntamiento la 
totalidad de los emolumentos asignados a la plaza que 
hasta ahora venía desempeñando y cualesquiera otras m~­
joras económicas que pudieran concederse a los demas 
funcionarios de su clase y categoría, para lo cual se r.e~· 
bará la ratificación de la Dirección General de AdmInls, 
tración Local, de conformidad con lo que preceptúa ~I 
citado artículo 52 del reglamento de Funcionarios de Adml' 
nistración local. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

87. Convenir con la Empresa de servicios Esabe ~iS. 
tribución, S. A., la realización de un censo de vivien f 
de Madrid a los efectos de la revisión de la matrícula de da 
tasa de recogida domiciliaria de basuras, así como la e 
un censo de los pasos de carruajes existentes, en la~, co~~ 
diciones que se especifican en el informe de la SecClOn 
Rentas y Exacciones, de 23 de abril último. 

Seguridad y Policía Municipal 
. . , d G b' no interior 88. DIsponer que por la SecclOn e o I~r b e la 

y Personal se realicen los estudios necesanoS ~o r upa' 
repercusión económica que en cada Bombero pue a s que 
ner la concesión de un día de descanso sema:lal! ya estu' 
éste fue sustituido por una compensación econol11l;a'de los 
diándose a su vez la forma de aceptación por par e 
interesados de las decisiones que puedan adoptarse. 

Se levantó la sesión a las once de la mañana. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
rtado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­

a~ción Funcionamiento Y Régimen jurídico de las Corpo­
~iones' locales, Y previo informe de los Servicios y de la 
ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Santiago Cabezudo del Pozo, para repostería y ven­
ta de fiambres, como rectificación de licencia, en la calle 
de Galicia, 12. 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 1. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 303 (edificio C-1). 

Obra Sindical del Hogar y Arquitectura, para instalar 
un ascensor en el barrio IV de Moratalaz, torre 16. 

Don Herminio Martínez Díez, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de María Zayas, 11. 

Bareco, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
Bergantín, 10. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
a censor en la calle de Arturo Soria, 303 (edificio C-1) . 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S . A, para instalar un 
a censor en la calle de Arturo Soria, 301 (edificio G-l) . 

Don Martín González López, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Matilde Díez, 13. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Los Y ébenes, sin número, parcela 8, 
a la altura del bloque 1. 

Don Federico Treguerras Cabrera, para tintorería en la 
calle Mayor, 52. 

Trema Osnur, S. A., para aparacamiento en la calle de 
López de Hoyos, 169. 

Don Plácido Guillén Fernández, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Sierra del Valle, 
número 14. 

Don José Luis Abad Civera, para taller de manipulado 
de papel en la calle de la Pilarica, 94. 

Don Narciso Fernández Fuertes, para pescadería en la 
calle de Belianes, 5, local número 7. 

D?n Gervasio Mendívil Gobantes, para venta de pape­
les plt1tados y plásticos, como ampliación, en la calle de 
Esperanza Macarena, 1. 
d ?on Cecilio Matute Gallego, para instalar una máquina 

el Juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
ca le de Escalona, 84. 
d pon Donato Orozco García, para instalar una máquina 
de JEuegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
e steban Mora, 30. 

Don Miguel Ortega Avilés, para instalar un montacar­
gas,;0,:no ampliación, en la calle de Narciso Serra, 21. 
S 'lona Teresa del Pozo García, para bar en la calle de 

epu veda, 93. 

com~on M~nuel Díaz Cobeño, para taller de cerrajería, 
D c:mblo de nombre, en la calle de Costa Rica, 20. 

de o~ Rosario Lizano Atienza, -para bar, como cambio 
~: re, en !a calle ~e D~mingo Pá;ra~a, 6. . _ 

rnáqui: Anto.ll1o Martm Felto, para fal:mca de rodIllos de 
del S as de Imprenta, como cambio de nómbre, en la calle 

orgo, 16. 
Don Jos ' L . A . , del D e UIS mores Gorbea, para Joyena en la plaza 

uque de Alba, 9 . 
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Don Braulio del Pozo Pozo, para bodega, como amplia­
ción, en la calle de Anastasia López, 13. 

Don José Calleja Andretti, para instalar una mesa de 
juegos recreativos en un bar de la calle de la Batalla de 
Brunete, 34. 

Escuela de Aplicación y Tiro de Artillería, para instalar 
un tanque de gas-oil en el kilómetro 11,700 de la carretera 
de Burgos. 

Don Jesús Lozano López, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, 61. 

H. & O. Wilmer, S. A, para almacén de maquinaria, 
como cambio de nombre, en la calle del Arquitecto Gaudí, 
número 2. 

Doña María de los Dolores Alcalá Mojón, para bar, 
como cambio de nombre, en la calle de Barrionuevo, 16. 

Don Belarmino Fernández Aumente, para instalar una 
mesa de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
restaurante de la calle de Vallehermoso, 94. 

Don Melchor J uárez López, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Valle-Inclán, 30. 

Don Antonio Moreta Jiménez, para droguería y perfu­
mería en la calle de San Secundino, 2. 
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Don Agustín Barrios Ballesteros, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 16. 

Don Daniel Rascón García, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de José María Sabirón, 21. 

Doña Soledad Rodríguez Nieto, para instalar una mesa 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de María del Carmen, 20. 

Don Antón Vicente López Rojo, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Carabelos, 39. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 47. 

Nubi, S. A., para instalación renovadora de aire en la 
calle de MagaIlanes, 46 (galería de alimentación). 

Don Celestino García Barrio, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar cer­
vecería en la calle de La Coruña, 9. 

Don Emiliano Paúl Verdugo, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Concejal Julio Gómez, sin nú­
mero, con vuelta a la de Alcalá. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 307 (edificio C-2). 

Don Santiago Rico Rodríguez, para bar en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 402. 

N ueva Hostería del Laurel, S. L., para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Miguel 
Moya, 6. 

Don Félix Sainz Rodríguez, para bar, como ampliación, 
en la calle del Doctor Blanco Soler, 2. 

-Don Ramón del Río Antón, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Discóbolo, 57. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el Pinar de Chamartín, torre B. 
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Don Antonio Arcones Barroso, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Rafael Finat, 62. 

Don Casto Grande Egido, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Olvido, 121. 

Doña Pilar Gonzalo Turrubiano, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Sambara, 81. 

Doña Carmen Arteaga Márquez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
en la calle del Pradillo, 19. 

Don Paulino Casado Ayuso, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de 
Puerto Rico, 6. 

Don Alberto Fillit Guibert, para lechería y venta de hue­
vos en la calle del Aguilón, 7. 

Don Manuel Monta1bán Guillén, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Amorebieta, 12. 

Ingema, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
General Tabanera, 33. 

Don Angel Zaragoza V é1ez, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Méntrida, 18. 

Don José López García, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, puesto números 16 y 17. 

Don E10y García Rodríguez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Mirlo, 1. 

Don Felipe Conde Macías, para fábrica de patatas fritas 
en la calle del Lago Constanza, 52. 

Don Víctor Moreno Peña, para bar, como ampliación, 
en la Vía Carpetana, 53. 

Don Juan Fernández Pérez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Francisco Romero, 5. 

Don Víctor Delgado Villares, para taller de montaje de 
muebles en la calle de Vista Alegre, 12. 

Ingema, S. A, para instalar un ascensor en la calle del 
General Tabanera, 31. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 92. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., para bodega en la calle 
del Arroyo Fontarrón, 155. 

Don Francisco Vigara Delgado, para taller mecánico en 
la calle de Avila, 18. 

Don Germán Martín González, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Joaquín García Morato, 
número 33. 

Don José Jaime Carpintero, para bar en la calle de La 
Bañeza, 20. 

Doña María Gómez Jiménez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Clara del Rey, 79. 

Don Mariano Rojas Conejo, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la Ciudad 
de los Angeles, bloque 403-A, locales números 3 y 4. 

Don Luis Cañete Vasallo, para taller mecánico, engrase 
y lavado, como cambio de nombre, en la plaza de Basi1ea, 4. 

Don Francisco Ruiz Masilla, para taller de pintura 
y escultura, como cambio de nombre, en la calle del Am­
paro, 39. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en una calle de nuevo trazado, entre la de San Deo­
gracias y el camino de las Cruces. 

Herrero y Castrillo, S. A, para t~ler de elaboración de 
mangueras, como cambio de nombre; en la calle de Rufino 
Rejón, 8. 

Don Juan A vila Gómez, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Castillo de Uc1és, 4. 
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de vidrios en la calle de Cefeo, 5. ., para fábrica 

Don Ramiro López Martínez, para taller de pulino 
y anodizado en la calle de Castuera, 7. 

Don Carlos Molero Martínez, para bar como a r 
ción, en la calle de Camarena, 110. ' mp la· 

Don Primitivo Gayoso Luz, para bar americano 
cambio de nombre, en la calle de la Aduana, 25. ' Como 

Doña Lucía Escarmena Silva, para taller de modista 
la calle de los Alamos, 21. en 

Don Juan José Sanz Montero, para bar restaurante 
mo ampliación, en la calle de Albarracín, 10. ' co· 

Doña Ascensión López Carreño, para droguería y pe • 
fumería en la calle de Francisco García, 19. r 

Don Angel García Gutiérrez, para bar en la calle d 
Altamirano, 16. e 

Doña María Isabel Labrada Román, para taller de repa. 
ración de automóviles, como ampliación, en la calle de 
Carlos Dabán, 24. 

Panificadora A1vagrán, S. A, para venta de productos 
lácteos en la calle de Constancia, 62. 

Don Adolfo Montoya Santiago, para taller de cerrajería 
en la calle de La Bañeza, 28, local números S y 6. 

Don Emilio Maurín López, para bar en la plaza de Ca. 
nalejas (galería comercial, local número 18). 

Continental Auto, S. A., para exposición y venta de 
automóviles, motores y recambios en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 19 y 21. 

Doña Ana María Bermúdez, para instalar una mesa de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Corregidor Sancho de Córdoba, 4 y 5. 

Don José Vergara Casado, para taller de chapa y pino 
tura en la calle del Chimbo, 18. 

Doña Ana Felipa Díaz A1varez, para casa de huéspedes 
en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 22. 

Montarol, S. A, para oficinas y almacén en la calle de 
Gustavo Fernández Valbuena, 7. 

Don Luis Sánchez Teso, para taller de reparación yes· 
tación de lavado y engrase de automóviles, como cambio de 
nombre, en la calle de Eulalia Gil, 8. 

Regimiento Wad-Ras, 55, para instalar un depósito de 
gas propano en el paseo de Extremadura, sin número. 

Don José María Bugliot, para fábrica de barquillos en 
la calle del Pico Cejo, 27. 

Navarro, S. A , para fábrica de super refractarios en el 
camino de las Piedras, 8. 

Microcomponentes y Válvulas, S. A, para depósito ce· 
rrado de material eléctrico, como cambio de nombre, en la 
calle de Canillas, 66. 

Don Cayetano Alonso Alonso, para bar en la calle de 
las Azucenas, 68. ., 

Don Jerónimo García Soria, para taller ~e reparaclOn 
de automóviles en la calle de Burriana, sin numero. 

Compañía Auxiliar de Abastecimientos, para supermer· 
cado de alimentación en la calle de Hinojosa del Duque, 
sin número, con vuelta a la de H inojal. d Ma. 

Don Juan López Lozano, para bar en la calle e 
tilde Hernández, 96. bies 

Don Ceferino Sánchez Bosque, para venta de mue 
en la calle de Illescas, 100. , eU 

Don Lorenzo Muñiz Salas, para taller de zapatena 
la calle de las Islas Cíes, 31. ción 

Don Antonio Cabello García, para taller de repraA1l1' 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle e 
brosio Vallejo, 17. t C01110 

Don Moisés Jerez Moreno, para bar restauran. e, Ber­
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Albmo 
nández Lázaro, 32. centro 

Hidroeléctrica Española, S. A , par,: inst~lar u~7 y (f}. 
de transformación en la calle de AntOniO Lopez, 
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Don Diego Navarro Barragó~, para churrería y fábrica 

tatas fritas en la calle de Diego Manchado, 14. 
de boña María Liusa Pascual Benito, para casa de hués­
....A en la calle del Almirante, 4. 
I""~~on José Muinelo Pérez, para taberna, como amplia-
ción, en la calle dMe D?nosoL~ortés, 8. f o b' d d 

Don Vicente artmez opez, para a rica e pro uctos 
d caucho en la plaza de las Peñuelas, 8. 
e Doña María del Carmen Mayenco Pérez, para bar en 

l calle de Melchor Fernández Almagro, 110. 
a Don Felipe Cogolludo Cogolludo, para taller de repa­
ción de automóviles en la calle de Servando Batanero, 3. 

ra Don Pedro San José Serrenes, para almacén cerrado de 
muebles en la calle de Santa Gabina, sin número. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Valmojado, sin número, frente al 161. 

Transportes la Ibense, S. A., para agencia de transportes 
en la calle de San Cesáreo, 3. 

Don Julio Peña Mongil, para taller de tapicería en la 
calle de Jaime Tercero, 40. 

Don Angel Arribas Luengo, para bar americano, como 
cambio de nombre, en la calle de Jaén, 40. 

Mundi, S. L., para taller de colchonería en la calle de 
la Imagen, 31. 

Don Víctor Martín Moreno, para instalar un tanque de 
gas propano en la caIle de Eduardo Terán, 7. 

Don Fernando Palud Ruiz, para clínica particular, como 
ampliación, en la caIle de E ntre Arroyos, 1, local número 3. 

Don Angel Escorial Martín, para venta de productos 
lácteos en la calle de Eugenia de Montijo, 82. 

Don Comado Campos J uliá, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Julián Camarillo, 53. 

Direcciones y Cajas de Cambios, S. A. , para taller de 
reparación de direcciones y cajas de cambio de automóviles 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 103. 

Don Rafael Aragón Calvo, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 127, puesto número 4. 

Don Víctor Ribada García, para taller de encuaderna­
ción en la calle del Teniente Coronel Noreña, 57. 

Don Vicente Suja Gamonal, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Mauricio Legendre, 6. 

Doña María Julia Velasco Fernández, para taller de 
confecciones en la calle de Antonio Ulloa, 23. 

Don Mariano Gamo Lozano, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Buendía, 32. 

Don Vicente de Paz Carro, para pescadería en la calle 
de la Ballesta, 32. 

Don Angel Sánchez Carpintero, para bodega en la calle 
del Marqués de Jura Real, 20. 

Don Angel Montiel Morales, para tienda de ultramari­
n~s y venta de huevos, como ampliación, en la calle de Mel­
e IOr Fernández Almagro, 126. 

Don Antonio Escavias Milla, para almacén y venta por 
mayor de juguetes en la calle de Nicolás Godoy, 15. 

o I,I. Santos D., S. A, para taller de reparación de auto­
m?vlles y máquinas, como ampliación, en la calle E, sin 
numero. 

d Don G:egorio Sánchez de la Rosa Jiménez, para taller 
e confeCCIones en la calle de Emilio Ortuño, 42. 

j Don Juan Durán Mejías, para instalar una máquina de 
tiods recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
e ua:do Morales, 23. 

en ¡Martl11 & Gain, S . A, para fábrica de cajas de relojes 
~ cal1~ de Andrés Obispo, 37. 

de ave~lO, .S. A, para taller. de construcción y reparación 
~aq.~I~ana en la calle de Alejandro Sánchez, 73. 

un OClete Générale du Banque en Espagne, para instalar 
ció:parato de aire acondicionado en oficinas, como amplia­

, en la calle de A lcalá, 30. 
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Don Eulogio García Caballero, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Hortensia, 9. 

Don Manuel Pérez Pérez, para hostal en la calle de 
Víctor Pradera, 44. 

Don Manuel Trigo Chacón, para venta de neumáticos 
en la calle de Nicaragua, 19. 

Dicomesa, S. A, para oficina y venta de material eléc­
trico en la calle de Narciso Serra, 17. 

Alianza Editorial, S. A., para oficinas, editorial y venta 
de libros, como ampliación, en la calle de Milán, 38. 

Don Benjamín Pérez López, para carnicería en la calle 
de San Ciríaco, 22, puesto número 25. 

Obras Subterráneas, S. A., para instalar un aparato de 
aire acondicionado en la calle de Ramírez Arellano, sin 
número. 

Escuela de Automovilismo de Villaverde, para instalar 
un depósito de gas propano en el kilómetro 10 de la carre­
tera de Andalucía. 

Don Julio Sastre Hernández, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Aguila, 11 . 

Don Enrique Arias Luque, para taller de tapicería de 
automóviles en la calle de San Raimundo, SO. 

Don Abelardo González Pérez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Nuestra Señora de la So­
ledad, 7. 

Setram, S. A, para taller y venta por mayor de maqui­
naria en la calle de Antonio López, 207. 

Don Dámaso Romero Macías, para instalar dos mesas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de las Huertas, 80. 

Don Luis Chinarro Chinarro, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Illescas, 69. 

Cooperativa Covaleda, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 250. 

Cooperativa Covaleda, para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de la Hacienda de Pavones, 252. 

Don Francisco de la Cuerda Gil, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
José María Pemán, 30. 

Editorial Teide, S. A, para almacén y venta de libros 
por mayor en la calle de la Hierbabuena, 42. 

Don Angel Vela Pascual, para confitería y pastelería, 
como ampliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Don Pedro Ruiz Rosa, para autoservicio de alimenta­
ción, como ampliación, en el paseo de los Talleres, sin nú­
mero, local número 2. 

Don Gerardo Llorente Alvarez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la carretera de Villaverde a Valle­
cas, 316, casa 1. 

Don Antonio Corros Ramos, para. instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Toledo, 109. 

Don Amalio Jiménez Jiménez, para bar en la calle de 
Villajoyosa, 67. 

Don Vicente Suárez Fernández, para bar en la calle de 
Tablada, 18. 

Doña Milagros Pérez Gutiérrez, para bar bodega en la 
calle de Utrillas, 22. 

Talleres Rojas, S. L., para taller de ajuste en la calle 
de Tracia, 12. 

Don Angel Henche Verdura, para bar, como amplia­
ción, en la calle de José Ortega y Gasset, sin número, con 
vuelta a la del General Pardiñas. 

Don Mariano Moreno García, para tienda de ultrama­
rinos, como' ampliación, en la calle de las Islas Saipán, 75. 

Don Juan José Primavera Lorenzo, para taller de anun­
cios luminosos en la calle de Juana Rosa, 24. 

Colegio Virgen de Mirasierra, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Masó, 63. 
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Don Antonio Mirat Cuesta, para tienda de ultramarinos, 

como ampliación, en la calle de María Martínez Oviol, 20. 
Don Telesforo Girón Gómez, para venta de productos 

lácteos en la calle de Ramón Serrano, 35. 
Don Lucio Nieto García, para bar, como cambio de 

nombre, en la travesía del Puerto de las Pilas, 12. 
Don Santiago Martín Tripiana, para taller de reparación 

de automóviles en la calle del Papagayo, 10. 
Motor Ibérica, S. A., para garaje en la calle de la Ilíada, 

número 11. 
Don Carmelo Castroviejo Martín, para almacén de en­

vasado y venta de productos lácteos en la calle del Cadete 
Julio Llompart, 12. 

Laboratorios Ausonia, S. A., para aparcamiento en la 
calle de Eduardo Requena, 10. 

Don Miguel A. Fernández Olaya, para pastelería y ven­
ta de fiambres, como ampliación, en la calle de los Carva-
jales, 7. . 

Don José M. Elena Bullón, para taller de reparación de 
cámaras de automóviles en la calle del Párroco Don Emilio 
Franco, 32. 

Don Pedro Navarro García, para taller de escayolista 
en la calle de Gonzalo de Berceo, 6. 

Banco de Bilbao, para instalar un tanque de fuel-oil en 
la calle de Alcalá, 16. 

Don Juan García González, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del General Millán Astray, 9. 

Don José Nevado Bautista, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle del Puerto de Alazores, 32. 

Don Pedro Sánchez Valla, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Rincón de la Victoria, 3 (ga­
lería, puesto número 20). 

Don Adolfo A vila Menéndez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Garrovillas, 6. 

Doña Luisa Balboa Gómez, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del General Aranda, 28. 

Doña María Soria Manuel, para droguería y perfumería, 
como ampliación, en la calle del Halcón, 17. 

Don Juan M. Padruño Llano, para tintorería en la calle 
de la Pirotecnia, 35. 

Don Angel Fernández de Toro, para taller de electri­
cista en la calle de Santiago Cordero, 3. 

Don Eulogio García Caballero, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en la calle de 
Santa Hortensia, 9. 

Don Manuel de Pablos Pavón, para almacén de vidrios 
en la carretera de Carabanchel Alto a Andalucía, sin nú­
mero. 

Don Angel García Fraile, para taller de barnizador en 
la calle de San Emilio, SO, local número 13. 

Talleres Gráficos Virgen de Loreto, Ministerio del Aire, 
para instalar un tanque de fuel-oil en la calle de Josefa 
Valcárcel, 44. 

Don Andrés Alonso Ortega, para tienda de ultramari­
nos en la avenida de Rafael Finat, 97. 

Don Felipe Linares Gómez, para tienda de ultramarinos, 
en la calle de Sambara, 130. 

Don Anastasia Colmenar Carvajas, para bar en la calle 
de Alejandro Sánchez, 61. 

Don Gregario Fernández Rodríguez, para lechería, bo­
llería, venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas 
en la calle de Alcacer, 33. . 

El Palacio Infantil, S. L., para venta de confecciones 
e instalación de un aparato de aire acondicionado en la calle 
de Alcalá, 300. . 

Suministros Eléctricos, para venta de aparatos electro­
domésticos por mayor y menor en la calle de Sánchez Pa­
checo, 19. 
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Don Avencio Serrano Peinado, para bar en la 11 
Algaba, sin número, con vuelta a la del Aceuchal ca e di 

Doña Paulina Dupont Barba, para fonda en ia calI 
San Leonardo, 3. e de 

Doña Paulina Dupont Barba, para fonda en la call 
San Leonardo, 3. e de 

Don Manuel Díaz García, para taberna en la call d 
Sarria, SO, local número 2. e e 

Pemaym, S. L., para taller mecánico en la calle de F 
nán Caballero, 25. er-

Don Juan J. Sanz Montero, para instalar una máq . 
d . . l' ., Ulna e Juegos recreativos, como amp raCIOn, en un bar d I 
calle de Albarracín, 10. e a 

Don Arturo Malina Alonso, para taller artesano en I 
calle del Espinar, 54. a 

Don José L. Carrasco Guijarro, para taller de fotogra_ 
bado en la calle de la Hierbabuena, 43. 

Prim, S. A., para venta de instrumentos médicos en la 
calle de Jorge Juan, 141. 

Don Sebastián Sánchez Lorenzo, para taller de protésico 
dental en la calle de Juan Bravo, 53. 

Don Angel Arcos Agudo, para venta de aparatos elec. 
trodomésticos en la calle de San Antonio de Padua, 38. 

Don Antonio Nieto Ruiz, para taller de carpintería, co. 
mo ampliación, en la calle de Carpesa, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oi! en la calle de Fernández de los Ríos, SO. 

Doña Victoria Martínez Hernández, para taller de mo­
dista en la calle de Feijoo, 14. 

Urbis, S. A., para aparcamiento en la calle del Pez Vo· 
lador, junto a los números 15, 17 Y 19. 

Inversiones Maf, S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, polígono C, parcela S, manzana 7. 

Manufacturas Cauca, S. A., para fábrica de confeccione 
en la calle de Albarracín, sin número, con vuelta a la de 
Miguel Fleta. 

Banco de Valladolid, para oficina en la plaza de Colón, 
número 1. 

Don Angel Cañas Cañas, para garaje en la calle de la 
Batalla del Salado, 30. 

Don J ulián Sánchez Zamarra, para venta de aves, hue­
vos y caza en la plaza dEl' Ensidesa, 3. 

Don José González Rodríguez, para oficinas, exposición 
y venta por mayor de papeles pintados en la calle de La­
gasca, 11. 

Pancas, S. L., para compraventa de automóviles en la 
calle de Ezequiel Solana, 46. . 

Don Hiscio Morales Procurador de Misiones SaleSia­
nas, para instalar un ta~que de petróleo de generador de 
calor en la calle de Eduardo Aunós, SO. 

Don José E. Albelo Porto, para taberna mesón, C011l0 

cambio de nombre, en la calle de Eugenio Salazar, 29: d 
Don Santiago Canas Sierra, para taller de montaje e 

pantallas en la calle de la Sierra de Meira, 50. . ' 
Don Ignacio García Calzada, para taller de carpmtena 

mecánica en la calle de Tenerife, 20. d 
Cooperativa de Alimentación y Servicios, para ve~~a de 

uso y consumo doméstico, como ampliación, en la ca e e 
María Martínez Oviol, 1 y 3. a' . t 1 r m -Don Fernando Panizo Domínguez, para 1115 a a b 

1· . , en un ar quinas de juegos recreativos, como amp raClOn, 
de la calle de Francos Rodríguez, 6. . . limen-

Don Jacinto Presa Eguren, para autoservicIO de a Ita 
tacíón en la calle de Esteban Boal, sin número, con vue 
a la de Alberto de Palacios. , uina 

Don Vicente Cárdenas Hoyo, para instalar una tn~q Ca. 
de juegos recreativos, como ampliación, en la calle e 
raza, 2. l camino 

Don Petronilo Gregario Carmona, para bar en e 
viejo de Vicálvaro, 204. 
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C E. C. Ibérica, S . A., para almacén de maquinaria en 

caÚ del Vizconde de Matamala, 22. 
3 R ediber S. A., para oficinas, exposición y venta de ro­

. o tos ~n la avenida del Mediterráneo, 11. 
~~n Antonio Arrizabálaga Arrascada, para restaurante, 

cambio de nombre, en la costanilla de San Andrés, 16. 
com~on José A. Sotillo Ramos, para bar en la calle de Finis-

terre, 19, local número 3
A
· 1'- 1" d 1 1 

Don CarIos Somoza muma, para c Imca enta en a 
'enida de Felipe n, 34. 

3\ . C G ' d ' 1 11 Don RamIro arra arCIa, para pesca ena en a ca e 
de Fernando VI, 10. 

Colegio Mayor Jo~é .~ntonio, par<l: instalar, un tanque 
d' fllcl-oi1 como amphaclOn, en la avemda de Seneca, 2. 
e Gas Madrid, S. A ., para instalar una subestación reduc­

t ra de presión de gas en el barrio de Moratalaz, junto a la 
~lIe de la Hacienda de Pavones. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle de Valmojado, sin número, frente al 283. 

Garaje las Flores, S. A., para garaje y taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Antonio Zamora, 37. 

Asepeyo, para centro asistencial en la calle de Alfonso 
Gómez, 7. 

Don Luis Grande Grande, para instalar una máquina de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la ave­
nida de Palomeras, 224. 

Don Pedro Ruiz García, para bar en la calle del Monte 
Aya, 7. 

Bo-Lor, S. A., para taller de montaje de aparatos de 
óptica en la calle del Nenúfar, 6. 

Don Angel Escorial Martín, para venta de productos 
lácteos en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 92. 

Don Joaquín Bermejo Bautista, para taberna en la calle 
de Pont de Molíns, 21 . 

Don Andrés Muñoz Rubio, para bar en la Vía Carpe­
tana, 330. 

Don Eladio García Soblechero, para fábrica de bolsos en 
la calle de María Pedraza, 1. 

Don Luis Sampayo Gómez, para bar mesón en la calle 
de Manuela Malasaña, S. 

Don Ramón de la Calle Benedicto, para taller de Im­
prenta en la calle de Maqueda, 129, bloque S, local nú­
mero 6. 

Don Gregario García Polo, para almacén de huevos, 
aves y caza, como ampliación, en la calle de María Paz 
Unciti, sin número, con vuelta a la de la Sierra Carbonera. 

Don Manuel Suárez Fernández, para pastelería y venta 
de fiambres en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 3. 

Don Manuel Rodríguez García, para taberna en la calle 
de Molina de Segura, 9. 

In~obiliaria Urbis, S. A., para instalar un tanque de 
fuel-oll en la avenida de Moratalaz, 24, 26, 28, 30 Y 32. 
d Don Julio Pascual López, para taller electromecánico 
e automóviles en la calle de Vicenta Villegas, S. 

Don. Pedro Tijeras Gutiérrez, para taller mecánico de 
marmolista, como ampliación, en la avenida de Daroca, 60. 

IIDon Luis Carbonero Castillo, para mantequería en la 
ca e del Delfín, 2. 
la po~ Gastón Rovirola, para tienda de ultramarinos y ven­

e f~ambr~s en el Parque de la Colina, bloque S. 
le ,Dona Ahcia Velasco González, para confitería y paste­
a;la.~n la calle de San Cándido, sin número, con vuelta a la 

en¡ a del Manzanares. 
te .. ~on Lorenzo Gómez Francisco, para depósito cerrado de 
\~s en !a calle de la Virgen del Castañar, 2. 

en I on Cesar Alonso Rodríguez, para casa de huéspedes 
a cal1e de Escosura, 6. 

de fo
b
n Isidro González Chimeno, para garaje en la calle 

a aleta, 25 y 27. 

28 de junio de 1973 

Don Juan Vives Rodríguez, para salchicheía, como am­
pliación, en la calle del Pico Balaitus, 41 y 45, puesto nú­
mero 27 . 

Don Máximo Benito Bernaldo de Quirós, para taller 
de carpintería, como cambio de nombre, en la calle de Peña­
fiel, 31. 

Don Vicente Asunción Martínez, para cafetería en la 
calle de Carlos Caamaño, 3. 

Don Luis Martín Cedillo, para carnicería y salchichería 
en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 22). 

Don Eduardo Fernández Castro, para taller de cerraje­
ría artística en la calle de las Maragaritas, 26. 

Don Bernardino Guerra Santos, para venta de productos 
lácteos en la calle del Mar de Aral, 19. 

Don Anastasia Lomas Muñoz, para bar en el camino 
viejo de Leganés, 174. 

Don Juan María Sánchez Martín, para taller de repa­
ración de amortiguadores de automóviles, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Alfonso XII, 60. 

Investigación y Aplicaciones Electrónicas, S. L., para 
instalación y reparación de autor radios en la calle de Nie­
remberg, 25. 

Don Julio Dancea, para taller artesano en la plaza de 
Mondariz, 14. 

LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Juan Rodríguez Guisán, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Camarena, 220. 

Don Adolfo Aranzana Asegurado, para mercería y per­
fumería en la calle de Cidamón, 2. 

Don Juan M. Yepes Escalera, para auto escuela en la 
avenida de Oporto, 65. 

Don Aniano Plaza Castañeda, para venta de retales en 
la calle del Pelícano, S. 

Castellana de Viviendas y Urbanización, S. A., para do­
micilio social en la calle de Castelló, 82. 

Don Magín Prada San Román, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle del Doctor Bellido, 12. 

Don Nicanor García López, para venta de muebles en la 
calle de Camarena, 175. 

Doña María Palma Navarrete, para mercería y perfu­
mería en la calle de Angel Múgica, 12. 

Doña Fernanda Remedios Paredes, para colegio en la 
calle de Doña Mencía, 39. 

Don Emilio Bélmar Prieto, para peluquería en el camino 
de las Cruces, 8. 

Agrosocial, S. A., para oficinas en la calle de Evaristo 
San Miguel, 20. 

Doña Carmen Presa García, para peluquería de señoras 
en la calle de Belianes, 11. 

Don Marcelo Blandín Bao, para joyería y relojería en 
en la calle de Cebreros, 100. 

Doña Blanca Tarridas Gómez, para bodega en la calle 
de Esteban Terradas, 2. 

Don Francisco Aguirre Fernández, para venta de con­
fecciones en la plaza de Colón, 1. 

Doña Encarnación García Torrente, para librería y pa­
pelería en la calle de Benito Prieto, 1. 

Doña Carmen Gil Gómez, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Alejandrina Morán, 
número 21. 

Doña Juana Pérez Mateu, para colegio en la plaza de 
C6imbra,6. 

Gismasa, para domicilio social y oficina en la avenida de 
Rafaela Ibarra, 3. 

Don Armando Domínguez Tortosa, para venta de plan­
tas y semillas en el Mercado de San Pascual, puesto nú­
mero 62. 

541 

Ayuntamiento de Madrid



28 de junio de 1973 

Don Jesús López Ferrero, para mercería en la calle de 
la Hacienda de Pavones, 93. 

Don Pedro Rodero Auñón, para bodega en la calle de 
Santa Rosalía, sin número. 

Don Avelino Polvorosa Ortega, para papelería y jugue­
tería en la calle del General Saliquet, 14. 

Unión Eléctrica, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de Velázquez, 157. 

Inmobiliaria Alonso y Calañas, S. A., para domicilio 
social y oficinas, como cambio de nombre, en la calle de 
Núñez de Balboa, 118. 

Doña María Teresa Rechina Calvo, para peluquería de 
señoras en la calle de Nieremberg, 17. 

Continental Auto, S. A., para venta de automóviles en 
la calle de Maudes, 28. 

Novomex, S. A., para agencia de publicidad en la plaza 
de los Mostenses, sin número, edificio Parking, oficina 12. 

Doña Verónica Romo Gascón, para instituto de belleza 
en la calle de N úñez de Balboa, 31 . 

Don Diego Hermoso Ruiz, para venta de tejidos y con­
fecciones en la calle de Emilio Ferrari, 101. 

Empresa Naviera Sevilla, S. A., para domicilio social 
y oficinas en el paseo de la Castellana, 52. 

Don Agapito Ricardo Velasco García, para estudio foto­
gráfico en el paseo de Alberto de Palacios, 19. 

Promoción de Medios Exteriores, S. A., para oficinas 
y agencia de publicidad en la calle de Almagro, 36. 

Tele Norma Española, S. A ., para oficina en la calle de 
Antonio Acuña, 19. 

Doña Victoria Suárez Marín, para zapatería, como am­
pliación, en la calle de Abtao, 38. 

Don Juan Manuel López Herrero, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Aldea­
nueva de la Vera, sin número, local número 1. 

Don Serafín Santos Moreno, para perfumería en la calle 
del Cañaveral, 94. 

Doña Julia Hevia León, para peluquería de señoras en 
la plaza de los Castañares, 2. 

Don Antonio Rodeño González, para taller de barni­
zador en la calle de la Sierra de Los Filabres, 15. 

Doña Carmen de Santos Matesanz, para peluquería de 
señoras en la calle del General Kirkpatrick, 8. 

Don José Díez Presa, para peluquería de señoras, como 
ampliación, en la plaza de Huarte de San Juan, 1. 

Consultores para Europa Bernard Kriff, S. A., para 
oficinas en la calle del General Rodrigo, 2. 

Discos CBS, S. A., para oficina en la calle de la Prin­
cesa, 1. 

Don Felipe GarcÍa Gamellas, para oficina en la calle de 
Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Luis Ramón Bueyes Murias, para oficinas en la 
calle de Pozas, 6. 

Don Juan García García, para venta de materiales para 
la construcción en la calle de la Hacienda de Pavones, 174. 

Doña Josefa Polo Manzano, para venta de juguetes en 
la calle del Lucero, 53. 

Instalaciones y Decoración Pinto y Villena, S. L., para 
oficina en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Arturo Lorite Fernández, para oficina en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 13. 

Compañía Explanaciones y Compactaciones, S. A., para 
domicilio social y oficina en la calle de San Bernardo, 97. 

Briviesca, S. A., para oficina en la calle de Rafael Calvo, 
número 40. 

Don Porfirio Arranz García, para oficinas en la calle 
del Pez, 16. 

Doña Rosa María Rodrigo García, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Juan Tornero, 66. 

Doña María Landívar Martínez, para venta de tejidos 
en la calle de Juanelo, 1 . 
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Doña María López del Campo, para mercería 

de juguetes en la calle de Valderrey, 26. y Venta 
Doña María del Pilar Fernández Rico, para v t 

aves y peces en la calle de Viriato, 50. en a de 
Don José Salas Santiago, para venta de antigf da 

en la calle de la Ribera de Curtidores, 15, local núOl
1e ~e 

Don Manuel Moreno Dávila, para venta de conefro .6. 
d d ' 1 l' ereJO_ nes e patrones e carton en e po 19ono de Santa 11 . 

Reina, local número 10 (Orcasitas). ana 
Don Jesús de Torres Cabezudo, para venta de Ola . 

naria en la calle de Mantuano, 18. qUl-

Don Hilario Alvarez Fernández, para venta de art' 
los de ferretería en la calle del Pinzón, 38. lCij_ 

Doña Elisa Rico Muñoz, para venta de artículos d 
escritorio en la calle del Tucán, 17. e 

Doña Manuela Sánchez Gómez, para venta de fruto 
secos, como cambio de nombre, en la calle de Martines 
Oviol, 30. z 

Doña María Josefa Alia Alia, para peluquería de seño­
ras en la calle de Modesto Lafuente, 20. 

Don José Barranco López, para venta de antigüedades 
en la calle de la Ribera Curtidores, 15. 

Don A~tonio Fernández Pineda, para venta de pan, 
como cambIO de nombre, en la calle de la Santanderina, 36. 

Don José Molina Ruiz, para venta de muebles en la 
calle de Pedro Laborde, 54. 

Doña Porfiria Pérez Lorenzo, para venta de frutos 
secos en la calle de El Toboso, 111. 

Doña Juana Martín Domínguez, para frutería en la 
calle de Hermenegildo Bielsa, 22. 

Don Cándido Castillo Iñigo, para papelería en la calJe 
de Carlos Aurioles, 19. 

Don Manuel Méndez Díaz, para venta de pan y bolJos, 
como traslado, en la calle de Camarena, 251. 

Don José L. Macias Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Padilla, 53. 

Doña Teodora Martín Torres, para venta de prendas 
de género de punto y perfumería, como ampliación, en la 
calle de la Hacienda de Pavones, sin número, polígono G, 
número 142. 

Don Miguel Ve lasco Hernández, para oficina en la 
calle de la Virgen del Puig, 11. . 

Don Alfonso Prieto Marayo, para venta de confeCCIone 
en la calle de Illescas, 40. 

Sociedad Limitada de Explotaciones Sanz, para venta 
de pan y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la 
calle de Pont de Molíns, 23. 

Don Francisco Callejo Maroto, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Jesús del Gran Poder, banca 
número 56. , 

Don Andrés Valverde Becerril, para venta de artlculos 

de tapicería en la calle del General Mola, 217. 1 
Don David Duré Areitio, para venta de baules Y bo so 

en la avenida de Oporto, 12. . . 
Troplauto, S. L., para oficina de alquiler de automoVl

-

les en la avenida de la Paz, 6. . . 11 de 
Aviación y Comercio, S. A., para oflc1l1as en la ca e 

Maudes, 51. . ra 
Don Antonio Martínez Torres, para salón de mantCU 

en la calle de Garcia de Paredes, 52. lec-
Don José Buitrago Aullón, para venta de aparatos e 

trodomésticos en la calle de Lagasca, 126. in-
Don Francisco Yebra Verdugo, para taller de carp 

tería en la calle del Albatros, 21. . ta de 
Galería Bética, S. A., para domicilio SOCial y ven 

cuadros en la calle del General Goded, 12. d mar-
Don Miguel Velasco Hernández, para venta e 

cos y bol duras en la calle de Colón,. ~~. . n la calle 
Viajes Meseta, S. A., para dOlUlCJ11O SOCIal e 

de Arriaza, 4. 
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D ~a Mercedes González Martínez, para venta de auto­

. ,'Ios
n 

en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 110. 
111011 e • M' G" d d' D n José Mana arquez utlerrez, para venta e e l-

.. °estampas Y grabados de enseñanza en la calle de 
Clan. 
Jordán, 4. . C' f' . 1 11 . Don Juan Arneta orostlaga, para o Icmas en a ca e 

uestra Señora de Valverde, 130. 
de Don José L. Palomero Hernández, para escuela auto-

-ilista en la calle de Modesto Lafuente, 55. 
molDo n Alfredo Martínez Iglesias, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de Melchor 
Fernández Almagro, 146. 

Don Jerónimo Rojo Rodríguez, para papelería en la 
calle de Antonio Lópe~, 113. . . 

Aviación Y ComercIo, S. A, para oÍ1cmas en la calle de 

~faudes, 51. 
Don Vicente Ballesteros Blanco, para taller de repara-

ción de aparatos de radio y televisión, como cambio de nom­
bre en la calle de Maudes, 64. 

'Emarbe, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del General Mola, 57 y 59. 

Don Santiago Martín López, para venta de libros y ob­
jetos de escritorio en la calle de Illescas, 509. 

Construcciones López Jurado, S. A., para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Jorge Juan, 19. 

Doña María del Carmen Chicharro Benito, para pelu­
quería de señoras en la calle de Tenerife, 36. 

Filmayer Producción, S. A, para domicilio social en la 
avenida de José Antonio, 67. 

Don Dionisia Trapero Illanas, para oficinas en la calle 
del General Mola, 204, local número 3. 

Paymo, S. A., para exposición y venta por mayor de 
artículos de recubrimientos de habitaciones en la calle de 
San Lamberto, 17. 

Don Julio Cañas Sanz, para compraventa de antigüe­
dades, como ampliación, en la calle de la Ribera de Curti­
dores, 15. 

Don Alejandro Maraño Jiménez, para bodega en el Po­
blado Dirigido de Fuencarral, bloque 53, local número 135. 

Don José Chamizo Fajardo, para oficina y venta de pro­
ductos farmacéuticos en la avenida de Pío XII, 8. 

Doña Martina Izquierdo Algarilla, para venta de con­
fecciones en la calle de San Mariano, 27. 
. . Doña Carmen González Mancisidor, para academia de 
IdIOmas en la calle de Treviana, 3. 

Don José Alvarez Gabarrón, para taller de tapicería en 
la calle de San Marcelo, 16. 

Harris Boch Aymerich, S. A., para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 20. 

Don Antonio López García, para estudio fotográfico en 
la calle de Maudes, 9. 

Doña Carmen Muñoz González, para librería y papelería 
en la calle del Maestro Alonso, 1. 
el' D?n Carlos Pérez Rodríguez, para venta de material 

ectnco en la calle de Vicente Gaceo, 17. 

d 
Don Fausto Alcolea Díaz, para academia en la avenida 

e la Albufera, 290. 
Don Miguel Cascallana N úñez, para estudio fotográfico 

y v~ta. de aparatos de física en la calle de Padilla, 60. 
f ~bldas y Alimentación, S. A, para domicilio social 

y o lCI~as en la calle de Santiago Bernabéu, 7. 
s -Dona María Isabel Lago Arévalo, para peluquería de 
enora~ en la ronda de Segovia, 49. 

seii Dona Dolores Melibrán Moreno, para peluquería de 
~as en la <:alle de Modesto Lafuente, 7. 

las on FranCISco Domínguez García, para venta de plan­
~n la calle del Padre Damián, 18. 

Alf On Florentino Lozano Oliva, para bar en la calle de 
Onso Fernández, 22. 

28 de junio de 1973 

Don Reginaldo de Paz Fernández, para oficinas en la 
calle de Herreros de Tejada, 1. 

Banco Central, S. A., para oficina en la calle de la Fram­
buesa, 2. 

Avis, S. A ., para oficinas, como ampliación, en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 32. 

Centro Cultural Ibérico, para oficina y venta de libros 
en la calle de Jorge Juan, 84. 

Don José A Arroyo Alvaro, para venta de juguetes en 
la calle de la Huerta de Castañeda, 11. 

Doña Rosario Aguilar Luna, para salón de belleza en la 
calle del General Ricardos, 88. 

Don Federico I. Diana Sánchez, para zapatería en la 
calle de Luisa Fernanda, 16. 

Don Rafael Segovia Villarreal, para oficinas en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 35. 

U. B. M. Hogar, S. L., para domicilio social, venta de 
papeles pintados y telas de decoración en la calle de Fer­
nández de los Ríos, 55. 

Doña Angeles del Río Garrido, para peluquería de se­
ñoras en la Ciudad Residencial Santa Eugenia, bloque 3, 
manzana 3. 

Don Rafael Gades Hueso, para exposición y venta de 
molduras en la calle de Villaamil, 31. 

Los Guerrilleros, S. A, para zapatería en la calle del 
General Ricardos, 55. 

Don Angel de las Cabadas Zubia, para venta de jugue­
tes, como ampliación, en la calle del General Ricardos, 32. 

Viajes los Pages, S. L., para agencia de viajes en el 
paseo de la Habana, 42. 

Carbón Black Española, S. A., para oficinas en la calle 
de López de Hoyos, 64. 

Don Joaquín Cantón Rodríguez, para colegio en la calle 
de Etruria, 6. 

Don Victoriano Santamaría Cabañes, para venta de pá­
jaros en la calle de López de Hoyos, 403. 

Don Florentino Salas Hernáez, para zapatería y venta 
de bolsos en el Parque de Eugenia de Montijo, 41. 

Don Francisco Ortiz Galindo, para venta de frutas 
y verduras en la Colonia de San Francisco de Paula, blo­
que H, portal 2. 

Don Antonio Ramírez Iglesias, para venta de confec­
ciones en la calle de Camarena, 173 . 

Don José Ramos Aguado, para oficina en la calle de la 
Hermandad,4. 

Don Juan Gutiérrez Expósito, para venta de tejidos en 
la calle de López de Hoyos, 470. 

Doña Carmen Lozano Moral, para venta de artículos 
de regalo en la calle de López de Hoyos, 363. 

Doña Petra Movilla Güémez, para venta de material de 
saneamiento y muebles de cocina en la calle de Illescas, 98. 

Don Felipe López Herranz, para mercería en la calle 
de la Huerta de Castañeda, 11. 

Dosapro Milton Roy Ibérica, S. A., para oficinas en la 
calle de Joaquín García Morato, 6. 

Don Miguel A. Rojo Blanco, para ferretería en la calle 
de Torrelaguna, 110, tienda número 11. 

Don Pascasio Quevedo Navarro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Martín de los Heros, 14. 

Don Emilio Gómez García, para colegio en la calle de 
Arturo Soria, 165. 

Doña Rosa Pilar Suárez Rojas, para papelería en la 
avenida del Generalísimo, 145. 

Doña Dolores Gómez de la Serna, para librería y venta 
de objetos de escritorio en la calle del General Mola, 66. 

Ivarte, S. L., para venta de aparatos electrodomésticos 
en el camino viejo de Leganés, 138. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la calle de Gabino Jimeno, 1. 

543 

Ayuntamiento de Madrid



28 de junio de 1973 

Doña María Soria Manuel, para perfumería en la calle 
del Halcón, 17. 

Comercial Argar, S. L., para venta de bicicletas y tri­
ciclos en la calle de Juan Ramón Jiménez, 45. 

Doña Josefa Alzugaray García de Murviedro, para jo­
yería en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 8. 

DENEGACIONES 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L. , para venta 
pan y bollos en la calle de la Alconera, 9. 

Contratación del Hierro, S. A, para domicilio social en 
la calle de Rafael Salgado, 7. 

Comercial Sagama, S. A, para oficinas en la calle de 
Claudio Coello, 90. 

Don Julio Díaz de Rada Aldama, para taller de ebanis­
tería en la calle de Nicolás Usera, 112. 

Don Eulalio Aceituno Sánchez, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle del Gallo, 16. 

Donatín Borrás, S. L., para domicilio social en la calle 
de O'Donnell, 36. 

Doña Cristina Lana Villacampa, para colegio en la calle 
del Comandante Franco, 10. 

Don Enrique Martín Sanz, para venta de sillas y toldos 
en la calle de Arenas del Rey, sin número. 

Don Emilio Vidal Fernández, para garage, como am­
pliación, en la calle de Víctor de la Serna, 35. 

Don Manuel Garzón Relaños, para venta de frutos secos 
en la calle de Arenas del Rey, sin número, bloque 5. 

Agencia de Servicios de Contenedores, S. A, para domi­
cilio social en la calle de Zurbano, 67. 

Doña María del Carmen Rodríguez Fernández, para 
peluquería de señoras en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Suomi Madrid, S. A, para venta de confecciones en la 
calle de N úñez de Balboa, 99. 

Doña Rosa López Huertas, para colegio en la calle de 
Homero, 2. 

Laboratorios Upjhn, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la avenida del Generalísimo, 110. 

Don Francisco García de Meneses, para colegio en el 
barrio de Moratalaz, polígono G, tienda número 38. 

Urbacasa, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Presidente Carmona, 7. 

Don Teodoro López Garrido, para frutería en la calle 
del Socorro, 2. 

I. C. C. Ibérica, S. A, para domicilio social y oficina 
en la calle de Diego de León, 16. 

Gotec, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
del General Sanjurjo, 13. 

Don Carlos Luis Pérez Pestaña, para reproducción de 
planos en la calle de Gaztambide, 26, local número 25. 

Don Rafael Ruz Sosa, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Illescas, 1, local número 44. 

Don Luis Palomares Cruz, para estudio fotográfico, con 
galería, en la calle de Goya, 82. 

Talleres Gamur, para taller de cerrajería en la calle del 
Doctor Urquiola, 7. 

Semillas Agrícolas, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Joaquín García Morato, 4. 

Don Fernando Herguido Múgica, para autoescuela en 
la calle de Illescas, 183, bloque F. 

Publicidad Europea, S. A., para agencia de publicidad 
en la avenida del Generalísimo, 96. 

Lluch Martínez, S. L., para mercería y venta de géneros 
de punto en la calle del Mesón de Paredes, 73. 

Don Severiano Carrero Zurita, para vertta de confec­
ciones en la calle de Guzmán el Bueno, 54. 

Doña Pascuala Bastante Prieto, para garaje y taller de 
de reparación de automóviles en la calle de Esteban Co­
llantes, 8. 
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Don Ramón Fontanilla Ventura, para depósito 

de máquinas de escribir en la avenida del Mediterrá cerrado 
Don Antonio Ramos Herrera, para taller de car ~eo, ~2 . 

como ,:mpli~ción, en la call; de Serv~ndo ~atanert~¡~na, 
Dona PIlar Pascual DIez, para lllvestIgación art' . 

de cuadros en la calle de Víctor de la Serna, 1. ISbca 
Video Distribución, S. A., para domicilio social 

calle del Pintor Juan Griz, 4. en la 
Mirasierra Andaluza, S. A , para fábrica de plásticos 

la calle de los Vascos, 27. en 
Gabin~t~. Técn!co Inf~r~ativo de la Construcción, S. A 

para domICIlIo SOCIal y oÍlcmas en la calle de Sancho Dá '1" 
número 3. VI a, 

Gesnorte, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Valenzuela, 8. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Angel Martínez Sesma, para estudio de decoración 
en la calle de Calvo Asensio, 18. 

Madrid, 28 de junio de 1973.-EI Primer Teniente 
de Alcalde, Encargado de la Alcaldía, JESÚS SUEVOS 
FERNÁNDEZ. 

I,',"U'I""'I"I"I",,'U'I"I"I"I,'U'I"I,'I,'II'I"I"I"U·"'I'·U'I"I' ·"·"''''I , 'I''''''''I''I '·'''I''II'\1'1"\1 '11'11'1"11'11'10'11'1''1 

Secretaría Ge neral 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de urbanización de las calles de 
José Garrido, Santiago Estévez, Fuentesaúco, Hermanos 

Del Moral, Carballino, Caria y Villamanín 

Tipo: 6.067.885 pesetas. 
Plazos: Uno, uno y medio, uno y un meses, veinte días, uno, 

uno y medio meses, respectivamente, para la ejecución y dieciocho 
meses de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 90.679 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicil~o 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a reg1: 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Jose 
Garrido, Santiago Estévez, Fuentesaúco, Hermanos Del Moral, 
Carballino, Coria y Villamanín, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) p~setas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipO y en 
un plazo de ejecución de ... . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglameja\n. 
. . I . ., eguridad soc tado en matena laboral, en especIa prevlSlOn Y s 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firm.a del licitador.)., 

. d d Contratac1on 
Expediente: Puede examinarse en el NegocIa o e 

de la Secretaría General. 
. . I una de la 

Presentación de plicas: En dIcho NegoCIado hasta a 
1 . , h'b'l .' t s a aquel en que tarde, dentro de os vemte dlas a I es SlgUlen e 

apare2;ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. de la 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doc

e
ine 

el 
mañana del primer . día hábil · siguiente a aquel en que term 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 1 PEDRO 

Madrid, 15 de junio de 1973.-EI Secretario genera , 

BARCINA TORT. 

* * * 
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C
oncflrso de las obras de urbanización de las calles de 

Albalá, Pandora y Osiris 

Tipo: 9.300.957 pesetas. 
Plazos: Tres y dos meses para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

la Intervención Municipal. 
de Garantías: Provisional, 123.010 pesetas ; la definitiva se señalará 
conforme deter~ina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las CorporacIOnes locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Albalá, 
Pandora y Osiris, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 

ejecución de .. , 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado, hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid. 19 de junio de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Conwrso de las obras de urbanización de las calles de 

Santa Tecla, Manuel Marañón y Santa Natalia 

Tipo: 9.157.673 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 121.577 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de Santa 
Tecla. Manuel Marañón y Santa Natalia, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
~sctas. lo que Supone una baja del . .. por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y prote " . . CClon a la mdustna española. 

E . (Fecha y firma del licitador.) 
d Xpedlente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
e la Secretaría General. 

Presenta " d' . . la clon e phcas: En dicho Negociado, hasta la una de 
a tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
parezca est · " . A e anuncIO en el Boletm Of,cwl del Estado. 

la ~rtura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
pi manana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 

azo de la presentación. 
Autorizaciones' 
Madrid, 19 de' 

BARCll'A TORT. 

N o se precisan. 
junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

* * * 

28 de junio de 1973 

Concurso de las obras de urbanización de las calles de José 
Pérez, Villavendimio, Loyola y Madre Cándida de Jesús 

Tipo: 5.213.983 pesetas. 
Plazos: Tres, tres, tres y medio y cuatro meses, respectiva­

mente, para la ejecución, y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 82.140 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de urbanización de las calles de José 
Pérez, Villavendimio, Loyola y Madre Cándida de Jesús, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede exanimarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se predsan. 
Madrid, 19 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

Concurso para adjudicar la construcción, instalación, con­
servación y explotación de un bar restaurante en los 
terrenos acotados al efecto dentro del recinto del Parque 

Deportivo Municipal de Moratalaz 

Canon: El canon anual será fijado libremente por los licitadores. 
Plazo de la concesión: Quince años, como máximo. 
Pagos: El pago del canon se efectuará por semestres naturales 

vencidos dentro de los diez primeros días del semestre siguiente. 
Garantías: Provisional, 1.000 pesetas; definitiva, 100.000 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de las condiciones a regir en el concurso de cons­
trucción, instalación, conservación y explotación de un bar restau­
rante, de acuerdo con el proyecto aprobado por el Municipio, en 
los plazos fij ados en el pliego correspondiente, a partir de la entrega 
del terreno preciso, con un canon anual a satisfacer al excelentí­
simo Ayuntamiento de ... pesetas, y durante el plazo de la con­
cesión de .. . años, conforme a la oferta detallada que acompaña. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 
. (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofcial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 20 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 
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CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
San Antolín, Avecilla, entre las de la Alondra y Abolengo; San 
Emeterio, entre la del Jabirú y el camino de la Laguna; José 
Espelíu y Federico Grases. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de la calle de Abel, 
Campo Real, Bruno Ayllón, Reyes Aizquibel y Olite, entre las de 
Aranj uez y San Raimundo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización de las calles del 
Mirto, Trébol, Guindos, entre las del Divino Redentor y Alfalfa; 
Robledo, Fray Junípero Serra, entre las del Capitán Blanco Argibay 
y Azucenas; Cedros, entre las del Delfín y Apolinar Fernández 
Gredilla; Yeros, Islas Samoa, Carmen López e Isla Paragua. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 o d 1 d . e ecret o., 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el I o O'l' 

A . 'd d reg ament .-
CtlVI a es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 1 • ~ "" 

E . 1 d 1 M .. . d' a Re ... ~_ speCIa e umClplO e Madnd, se anuncia al público "~1Ql 
e t 'd d . " • que los seño-r s o en I a es que se citan a contmuaClOn tienen solic't da . 

1 
. • I a he......:.. 

para as actiVidades que se expresan: .. ~ .. 

Don Marcial Barbero Moreno proyecta ampliar su bod 
pacho de hielo en la casa número 17 de la calle de Naval e

ga
l
y 

de. 
Mata. mora de la 

Don Leopoldo Díaz García proyecta ampliar su bar 't 
casa número 4 de la calle de la Oca. SI o en la 

Inter~ee, S. A., proyecta establecer un taller de reprografía 
la casa numero 12 de la calIe de Orense. en 

Don Pascual Leal Ochoa proyecta establecer un cinemat' f .• ogra o de 
verano, como renovaClOn, en la casa número 5 de la 11 
Paraíso. ca e del 

Don Francisco Cristóbal Marino proyecta establecer un b I • U~ a 
casa numero 67 de la avenida de la Peña Prieta. 

Don Pedro José Sánchez Calvente proyecta ampliar su bar 
b
.. ' Como 

cam lO de nombre, Sito en la casa número 85 de la calle del P' t 
Rafael Dávila. In 01' 

Don José Antonio Manso Sacristán proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de automóviles y venta de recambios en la casa 
números 19 y 21 de la calle de Servando Batanero. 

Don Eugenio García Martínez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en una casa sin número de la ave. 
nida de Rafaela Ibarra, con vuelta a la calle de Santoña. 

Doña Asunción Val derrama Merino proyecta ampliar su cafete­
ría sita en la casa número 12 de la calle de Mesonero Romanos. 

Doña Rosario Gil Munilla proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de la calle 
de la Palmera. 

Don Faustino Fernández Bouza proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 7 de la calle del Pico 
de Balaitus. 

Don Clemente Gómez de Zamora proyecta establecer un local 
comercial para exposición de tej idos y confecciones con oficina anexa 
en la casa número 6 de la calle de Vicente Muzas. 

Don Miguel Ortiz Medina proyecta ampliar su bar restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 3 de la calle del 
Príncipe. 

Don Juan Luis Yera Olmedo proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 49 de la calle de Puerto de Arlabán. 

Graficolor proyecta establecer una fábrica de tintas de impre· 
sión en la casa número 37 de la calle de Méndez Alvaro. 

Don Félix Luis Gómez Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la plaza de la Mezquita. 

Don Bernardo Collado Siles proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 50 de la avenida 
de San Luis. 

Don José Olmedo Carrasco proyecta ampliar su taller de con­
fecciones sito en la casa número 22 de la calle de San Marcelo. 

Don Manuel García Moreno proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 10 de la calle de Pedro Villar. . 

Don José Jiménez Hernández proyecta establecer una carnicer.la 
en la casa número 35 de la calle de Víctor de la Serna (galena, 

puesto número 10). . h ería sita 
Don Carlos Cervera Caballero proyecta amplIar su uev 

en la casa número 10 de la calle de Coca. 
. . . l' salchichería Don AqUllmo Gamo Martm proyecta amp ¡al' su 

y carnicería sita en la casa número 2 de la calle de Sisenando. I 
su almacén de pape Tomás Redondo, S. A., proyecta ampliar 

sito en una casa sin número de la Vía de los poblados. . en 
. l' bodega Sita Don Miguel Yanguas Muro proyecta amp lar su 

la casa número 41 de la calle de VilIamanín. 
establecer un bar 

Don Francisco A1carranza Gallardo proyecta 
en la casa número 14 de la calle de Villalmanzo. 
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_ Inés Carmona Rodríguez proyecta ampliar con dos máqui-
Dona . b' 1 ' 4 d 1 1 . gos recreatiVOS su ar sito en a casa numero e a paza 

~s de )ue 
de Valvanera. 

César Pérez Cubillas proyecta instalar un tanque de gas 
Don ., d 1 d VI' k'l' en una casa sin numero e a carretera e a enCla, I 0-

fl"opaDo 
!!letro 11,800. C' , l' .,. 

D Luis Mingo aste)on proyecta amp lar su carmcena sita en 
on número 25 de la calle de Meléndez Valdés. 

la casa L' l' d" d D n Luis Torres opez proyecta amp lar con os maqumas e 
. o recreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle de 
Juegos 
'avalmoral de la Mata. 

. Don Alberto Arnaldo Rozos proyecta establecer un bar, como 
liación, en la casa número 47 de la calle de Antonio López. 

am~oña Carmen Pita Orduña de González proyecta establecer una 
. da para la exposición y venta de automóviles en la casa núme-uen , 

Z3 de la calle de Castello. 
ro Don Victoriano Sánchez Durán proyecta establecer una fábrica 
de botones en la casa número 15 de la calle de Antonio Moreno. 

Don Agustín Gómez de Balagera proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 94 de la calle de Blasco de Garay. 

Don Máximo Barrio Esarte proyecta establecer una fonda en la 
casa número 45 de la calle de Alcántara. 

Don Manuel Pérez Horcajo proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 4 de la calle del Almendro. 

Don Manuel Menéndez González proyecta establecer un bar en 
la casa número 1 de la calle de Andrés Soloaga, local número 2. 

Don Enrique García López proyecta establecer un bar en la casa 
número 158 de la calle de Antonio López. 

Don Patricio Palomo Muñoz proyecta establecer un bar con una 
máquina de juegos recreativos en la casa número 5 de la calle de 
Antonio Rodríguez. 

Méjico Madrid, S. A ., proyecta establecer una cafetería restau­
rante en una casa sin nnúmero de la avenida del General Perón. 

Don José Luis Zabalza Vidaurreta proyecta establecer unas ofici­
nas, exposición y venta de papeles pintados y moquetas en la casa 
número 31 de la calle de Los Urquiza. 

Doña Justa Iñigo Montes proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 37 
de la calle de Quero. 

Compañía Bibliográfica Española, S. A., proyecta establecer una 
editorial en la casa números 52 y 54 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Julián Peral Rodrigo proyecta establecer un salón de juegos 
recreativos en la casa número 35 de la calle de la Sierra de Con­
traviesa. 

Don Jesús González Garrido proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 13 de la calle de la Virgen de la Peña. 

Don Domingo Palleja Bru proyecta establecer una droguería per­
fumería en la casa número 4 de la calle de la Oca. 

Constructora Inmobiliaria Santamarca, S. A., proyecta establecer 
unas oficinas en la casa número 13 de la avenida de Costa Rica. 

Don Eustaquio Yagüe Berrocal proyecta ampliar a café bar su 
taberna sita en la casa número 76 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali. 

, Don Luis Peirotén Macías proyecta ampliar su bar sito en la casa 
numero 51 de la calle del Doctor Martín Arévalo. 

Don Simeón Fernández Donaire proyecta establecer una bar 
me ' SOn en el bloque A-8 del camino del Congosto, local 2. 

, D~n Angel Santos-García González proyecta ampliar con una 
maquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 89 de la 
tille del Cañaveral. 

Don Alvaro Gómez Garrudo proyecta instalar una mesa de juegos 
rec~eativos en su bar sito en el bloque 2 del barrio de San Miguel. 

on Benito de la Gama Ruiz proyecta establecer un taller de 
zapatería en l ' . n a casa numero 24 de la calle del Almirante. 
'. On Víctor Vicente Cardells Pla proyecta establecer una exposi-

ClOn de rnuebl l' . n es en a casa numero 33 de la calle de Altamlrano. 
n' On José García García proyecta establecer un bar en la casa 

Umncro 14 de la calle de la Campiña, local número 121. 
on Jo ' I . fum' se mesta Rodajo proyecta establecer una droguería per-

ena en la casa número 16 de la calle de la Campiña. 

28 de junio de 1973 

Don Eduardo Mangada Samain proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Ana Teresa 
(Aravaca). 

Don Carlos Ferrán Alfaro proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Ana Teresa (Aravaca). 

Don José Luis Romany Aranda proyecta establecer un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de Ana Teresa 
(Aravaca). 

Don Juan Bosch Sintes proyecta instalar un tanque de gras pro­
pano en una casa sin número de la calle de Ana Teresa (Aravaca). 

Don Francisco Javier Jiménez Ontiveros proyecta instalar un 
tanque de gas propano en una casa sin número de la calle de Ana 
Teresa (Aravaca). 

Don Pascual Torrás Muset proyecta establecer un taller de re­
paración de maquinaria en la casa número 2 de la plaza de Ar­
güelles. 

Don Félix Gabino Ruiz Rubio proyecta establecer un taller de 
construcción de piedra artificial en la casa número 2 de la calle del 
Azufre. 

Doña María Jiménez Jiménez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 16 de la Cava Baja. 

Don Francisco Peña Varona proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 57 de la calle 
de Antonio de Leyva. 

Doña Josefa Valero Garvi proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bodega a taberna sita en la casa número 30 de 
la calle de Alcalá de Guadaira. 

Don Alfonso Amat Nieves proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 3 de la calle del Anade. 

Don Luis Navarro Rodríguez proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 34 de la calle del Ansar. 

Don Pedro García Mansilla proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 29 de la calle 
de Antonio Cordobés. 

Don Felipe Ibáñez Fransoy proyecta establecer un taller de jo­
yería en la casa número 20 de la calle de Alcalá. 

Clima Autos Ferros, S. A., proyecta establecer una oficina ad­
ministrativa con aire acondicionado en la casa número 7 de la calle 
de Alberto Aguilera. 

Don Nino Nigro Leo proyecta instalar dos máquinas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la calle del Alfar. 

Don Valeriano Llorente Torres proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, un tocadiscos y un televisor en su bar sito en 
la casa número 26 de la calle de Carolina Coronado. 

Don José Tebar Montero proyecta establecer un laboratorio de 
prótesis dental en la casa número 37 de la calle de Andrés Obispo. 

Don Pedro Rey Agudo proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 46 de la calle de 
Ocaña (galería, puesto número 21). 

Doña Juliana García González proyecta establecer un bar en la 
casa número 58 de la calle del Capitán .Blanco Argibay. 

Don Julio Sánchez Avila proyecta establecer una tienda para 
venta de confecciones en la casa número 157 de la calle de Alcalá. 

Don Enrique Freire Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa números 197 y 199 de la calle de Camarena. 

Don Adalberto López García proyecta establecer una cristalería 
con taller en la casa número 23 de la calle del Avefría. 

Don Miguel Manso Redondo proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 280 de la calle de Camarena (Ciudad-Parque Aluche). 

Renta Inmobiliaria, S. A., proyecta establecer unas oficinas, expo­
sición y comercio en una casa sin número de la avenida del Brasil, 
con vuelta a la calle de Pedro Teixeira. 

Don José Aguilera Bartolomé proyecta establecer un depósito 
cerrado de accesorios de automóviles en la casa número 7 de la calle 
de Albarracín. 

Doña Isabel Chavero León proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en su bar sito en la Ciudad de los Angeles, bloque 
número 119-X-2. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa números 23, 25 y 27 de la calle de Ana Teresa. 
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Don José Luis Pérez del Amo proyecta establecer la venta de 
confecciones en la casa número 1 de la glorieta de los Cuatro 
Caminos. 

Don Juan García Galán proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 30 de la avenida de 
Betanzos. 

Don Máximo Sebastián Barbero proyecta establecer un bar en la 
casa número 15 de la calle de Angel Luis de la Herranz. 

Don Luis Cabrera Arroyo proyecta establecer un café bar en la 
casa número 4 de la avenida de Aragón. 

Don Jacinto Martín Soto proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 41 de la calle de Ascao. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar Wl tanque de fuel-oil 
en la casa número 1 de la calle de Bolivia. 

Don Jesús Lozano Rodríguez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle 
de Carlos Maurrás. 

Don Francisco Arias Iglesias proyecta establecer un restaurante 
bar en la casa número 4 de la calle de Alonso Heredia. 

Don José Luis Fernández Fernández proyecta establecer un taller 
de escultor en la casa número 3 de la plaza del Doctor Lozano. 

Don Domingo García Dueñas proyecta establecer un bar en la 
casa número 6 de la calle de Domingo Párraga. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Torre proyecta instalar 
un ascensor en una casa sin número de la calle de Albaida. 

Cooperativa de Viviendas Virgen de la Torre proyecta instalar 
un ascensor en una casa sin nnúmero de la calle de Albaida. 

Don Francisco Moreno Chamorro proyecta· instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 261 de la 
calle de Alcalá. 

Don Heliodoro García Jiménez proyecta establecer un bar en la 
casa número 42 de la avenida de Aragón. 

Don Matías Barrio Olmo proyecta establecer una pescadería en 
la casa número 56 de la calle de Calahorra (poblado de San Juan). 

Don Pablo García Gil proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 22 de la calle del Castillo 
de Simancas. 

Don Miguel García Herranz proyecta establecer la reproducción 
de planos y fotocopias en la casa número 20 de la plaza del Conde 
del Valle del Súchil. 

Don José Perales López proyecta establecer una droguería per­
fumería en la casa número 26 de la avenida de Circunvalación. 

Don Dionisio Barrero Guijarro proyecta establecer un taller de 
montaje de accesorios de automóviles en la casa número 56 de la 
calle de Clara del Rey. 

Don Guillermo Pérez Lanzas Pérez proyecta establecer un taller 
de moldeado de plástico en la casa número 7 de la cuesta del 
Olivar. 

Don Mariano Higuera Ranera proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa número 97 
de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Don Mariano del Pico Miguel proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 39 de la calle de Mirasierra. 

Doña Clementina Ayuso Moreno proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la 
calle de los Mártires de la Ventilla. 

Don Luis Carabe Palacios proyecta establecer un taller de emba­
laje de muebles en la casa número 118 de la calle de Gallur. 

Don Francisco Alonso Sevilla proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 152 de la avenida 
de Palomeras. 

Doña Josefa García Jiménez proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 204 de la calle de Mar­
tínez de la Riva. 

Doña Clara Vidal Formoso proyecta establecer una bodega en la 
casa número 4 de la calle de Marcelino Castillo. 

Don Juan Damiano Ardura proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 de la calle de Esparteros. 

]. R. Rodríguez, S. A., proyecta establecer un almacén de con­
fecciones en la casa número 167 de la calle de Sambara. 
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-= Doña Lucía García Gutiérrez proyecta ampliar con una ' . 
. . b' l ' maqUI de Juegos recreatIvos su ar SIto en a casa numero 197 de la calle 

IIIescas. de 
Don José Luis San Pedro Guijarro proyecta establecer un 1 

ratorio de prótesis dental en la casa número 5 de la calle de ;Ix:.. 
Luis de León. ray 

Don Manuel Llaca González proyecta instalar un tanque de 
propano en una casa sin número de la calle de Donoso Mont . &al 

. esm con vuelta a la de Dame!. 
Don Nilo Gómez Morán proyecta instalar una mesa de . 

. b' I • 29 luego¡ recreatIvos en su ar SIto en a casa numero de la calle de 
Cebreros. 

Don Pedro Sánchez Casillas proyecta instalar una mesa de jue 
. l ' gOl recreativos en su bar SIto en a casa nnumero 9 de la calle del 

Campillo. 

Don Antonio Cao Vidal proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle de 
Ponzano. 

Don Pedro Gálvez Montoro proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 30 de la calle del 
Camichí. 

Don Carlos Arriba Gamo proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la calle de los 
Pinos Alta. 

Sociedad Anónima de Bebidas Carbónicas proyecta establecer una 
fábrica de bebidas gaseosas y alcohólicas en una casa sin número 
de la calle de la Barca (Vicálvaro). 

Abaco, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 10 de la calle de Bendición de los Campos. 

Don J enaro García González proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 111 de la calle de 
Toledo. 

Astilleros Españoles, S. A., proyecta instalar un tanque de fll e/·oil 
en la casa número 18 de la carretera de Villaverde a Vallecas. 

Don Juan Pérez Parrón proyecta establecer llila tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 46 de la calle de 
Ocaña (galería de alimentación, puesto número 12). 

Don Mariano Agudo L10rente proyecta establecer una carnicerla 
en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería de alimentaci6n, 
puesto número 14). 

Don Félix Heredero Muñoz proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería de alimentac6in, 
puesto número 5). 

Don Julio González Alonso proyecta establecer una carnicería. en 
la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería de alimentacl6n, 
puesto número 27). . 

Don José Carrera Martínez proyecta establecer una peScad~~13 
en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería de alimentaclon, 
puesto número 31). . , 

Don Angel Martín de Vidales proyecta establecer una carmc~~ J3 
en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería de alimentaclon, 

puesto número 4). . '3 
Doña Pilar Serrano del Valle proyecta establecer una car~lIcer~ 

salchichería en la casa números 1 y 3 de la calle de Ohva e 
Plasencia (centro comercial, local número 220). , de 

Don Benicio Pulido Gutiérrez proyecta establecer un alm~cen lIe 
artículos de saneamiento y limpieza en la casa número 38 de a ca 
de Alfredo Aleix. 

bl un garaje en 
Don Benicio Pulido Gutiérrez proyecta esta ecer 

la casa número 38 de la calle de Alfredo Aleix. d rador 
• . 1 equipo epu Don Fernando Bernabe proyecta 1I1sta ar un I de Ana 

" f '1' I . o 23 de la cal e para plscma amI lar en a casa numer 

Teresa. ipo depu· 
. 'd t . talar un equ Don Cesareo Cadenas U gl os proyec a 1I1S !le de Ana 

rador para piscina familiar en la casa número 25 de la ca 

Teresa. Oro y don GU5ta~O~:' 
Don Alfonso Soldevilla Glex Grano de tu. 

. ador para p!.l 
Real Gómez proyectan instalar un eqUIpO depur Teresa. 
familiar en la casa nÍlmeros 29 y 31 de la calle de Ana 
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V lentín Rodríguez Gómez proyecta instalar un equipo de-

Don a , 
ra piscina en la casa numeros 33 y 35 de la calle de Ana nerador pa 

Tcrc~d' S A proyecta establecer unas oficinas en la casa nú-MI cO, . ., . 
31 de la calle del Doctor Flemlng. 

¡nero Alfredo Abad Maestre proyecta establecer un taller de con­
~on y venta en la casa número 7 de la calle de Lozoyuela. 

lecCiones . 
S dard Eléctrica, S. A., proyecta mstalar un tanque de gas 

tan en la carretera de Toledo, kilómetro 8,700. 
propano bl' . D n Luis Cuñat Peset proyecta esta ecer un garaje y alqUiler 

°t móviles en la casa número 8 de la calle de San Raimundo. 
~po . 

Hispano Indesit, S. A., proyecta establecer unas ofiCinas y venta 

uestos en la casa número 12 de la calle de San Lamberto. 
~~ . 

Gardisette Ibérica, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
. o 7 de la calle de San Florencio. numer 

Doña María García Pascual proyecta ampliar su bar, como cambio 
d nombre, sito en la casa número 130 de la calle de Sambara. 
e Valdivia, S. A., proyecta establecer su domicilio social con aire 

acondicionado en la casa número 36 de la calle de Pedro de 

Valdivia. 
Don Angel Sánchez Varillas proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 de la calle de 

O'Donnell. 
Don Jesús Ordóñez Miguel proyecta establecer un bar en la casa 

número S de la calle del Mirlo. 
C. H. Lorilleux y Compañía proyecta ampliar su fábrica de 

tintas sita en la casa número 20 de la calle de Miguel Yuste. 
Don José Silván Montecino proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 48 de la calle de 
Meléndez Valdés. 

Don Andrés Viñambres Rodríguez proyecta establecer una car­
niceda en el Mercado de Antón Martín, puesto número 38. 

Don Juan Gómez Rodrigo proyecta establecer una pollería en la 
casa números 44, 46 y 48 de la calle de Ocaña (galería de alimen­
tación, puesto número 30). 

Don José Luis Carnerero Muñoz proyecta establecer una carni­
cería en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería de alimen­
tación, puesto número 17). 

Dalia Ascensión López Franco proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 13 de la calle de Tacona. 

S. A. T. La Castellana proyecta establecer ·un garaje con taller 
en la casa número 85 de la calle de Ponzano. 

Don David Martino Anta proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna bar sita en la casa número 3 de la 
calle de Rafael López Pando. 

Don Miguel González Ortiz proyecta establecer una chocolatería 
y pastelería con obrador en la casa número 7 de la Avenida General. 

Revestimientos Castilla, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de venta por mayor de papeles pintados y frisos en la 
casa número 83 del paseo de los Olivos. 

Don Francisco Fernández Martín proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de la 
calle de la Virgen de la Fuencisla. 

. Don Ramón París Gorrachategui proyecta ampliar con una má­
quma de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima. 
ú Don Manuel Cámara Fraile proyecta establecer un bar en la casa 

n mero 19 de la calle de la Isla Graciosa, torre 2, local número 2. 
d ~on José Luis Espinós Piña proyecta ampliar con una máquina 

de
c JuegoS recreativos su bar sito en la casa número 11 de la calle 

Fernando VI. 

. Don Justo Deboso Celso proyecta ampliar con una máquina de 
~uegOS recreativos su bar sito en la casa número 16 de la calle de 

ertnín Donaire . 

ju Don José M~ñoz Alcalde proyecta amp~·iar co~ dos máquina's de 
de~g~S recreativos su ·bar ·sito en la casa humero 92 de la avenida 

eneralísimo. 
Don Francis A . C . , . de . co senJ o respo proyecta ampliar con una maquina 
Juegos rec f las 1 l rea ¡VOS su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
s as Británicas. . 
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Don Juan Miguel Fernando proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 4 de la calle de Homero. 

Don Bernaldo Galmes proyecta instalar un tanque de gas propano 
en la casa número 24 de la calle de la Peña del Sol. 

Don Sócrates Rey Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa 
número 35 de la calle de Ribadavia, local número 9. 

Don Miguel Saldise Aldareguía proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 11 de la calle de Siena. 

Don José Rodríguez Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 43 de la 
calle de Germán Pérez Carrasco. 

Don Manuel Valle Flores proyecta establecer la venta de ma­
teriales para la construcción en la casa número 48 de la calle de 
Isabelita U sera. 

Don Manuel Martín Campos proyecta establecer un bar en la 
casa número 20 de la calle de Hernández Mas. 

Don Eduardo García Ruiz proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 6 de la calle de los 
Invencibles. 

Don Magín Rodríguez Rodríguez proyecta establecer un bar en 
la casa número 15 de la calle de Antonio Zamora. 

Don Manuel Menéndez Romero proyecta establecer un taller de 
joyería en la casa número 1 de la plaza del Conde de Miranda. 

Don Jesús Alvarez Chacón proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 30 de la calle 
de Benidorm. 

Siigla, S. A., proyecta establecer una cafetería restaurante en 
la casa números 5 y 7 de la calle de la Princesa. 

Regino Paredes, S. A., proyecta establecer un taller de montaje 
de aparatos electrónicos en la casa números 6 y 7 de la plaza del 
Párroco Luis Calleja. 

Doña Ana Cordón Ruiz proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 90 de la calle de Donoso Cortés. 

Don José Guardiola Sánchez proyecta ampliar su taller de repa­
ración de automóviles sito en la casa número 21 de la calle de la 
Caridad. 

Don Agustín García Criado proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 38 del paseo 
de los Castellanos. 

Don Urbano Rubio Díaz proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 15 de la calle de Canarias. 

Ibérica de Sondeos, S. A., proyecta establecer un almacén de 
accesorios de maquinaria en la casa número 102 de la calle de los 
Ferroviarios. 

Don Germán Martín Orbe proyecta establecer un taller de gra­
bador en la casa número 37 de la calle de Eugenio Salazar. 

Don Andrés Antona Sanz proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bodega bar sito en la casa número 24 de 
la calle de Juan Ramón Jiménez. 

Don Antonio García Martín proyecta establecer un bar en la 
casa número 22 de la calle del General .Millán Astray. 

. Doña · Francisca Hidalgo Sarro proyecta establecer un taller de 
confecciones de géneros de punto en la casa número 21 de la calle 
del General Lacy. 

Don Victoriano Alvarez Pérez proyecta establecer un bar en la 
casa número 61 de la calle de Fernando el Católico. 

Don Raimundo Díaz González proyecta establecer un bar en la 
casa número 32 de la cal1e de Gutierre de Cetina. 

Doña Anselma Gallego Varela proyecta ampliar su frutería sita 
en el poblado dirigido de Fuencarral, bloque 40, local número 101. 

Don Benignó Elvira Val derrama proyecta ampliar su salchichería 
sita en el Mercado de San Antonio, puesto número 17. 

Don Jerónimo García Vacas proyecta ampliar su tienda para la 
venta de huevos, aves y caza sita en el Mercado de San Antonio, 
puesto nt~triero 28. 

Don Angel BIas Heredia proyecta establecer un taller de zapatería 
en la casa número 34 de la calle de Germán Pérez Carrasco. 

Asociación Fundación Raoul Follereau proyecta establecer una 
lavandería en la casa número 9 de la calle de' Emilio Gastesi Fer­
nández. 
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Don Alfredo Fernández García proyecta establecer un bar en la 
casa número 64 de la calle de Illescas. 

Lavomatique proyecta establecer su domicilio social y autoservicio 
de lavandería en la casa número 9 de la calle de Bernardo López 
García. 

Manufacturas Niecar, S. A., proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 81 de la calle de Sallaberry. 

Don Maximiliano Olmos Olmos proyecta establecer un bar en la 
casa número 7 de la calle de Sebastián Elcano. 

Don Casimiro González Pérez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 38 de la calle de Ríos Rosas. 

Don Jesús Pérez Rodríguez proyecta establecer un salón de 
juegos recreativos en la casa número 31 de la calle de Meléndez 
Valdés. 

Don José Fiallo Villarreal proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 13 de la calle de Troya. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en una casa sin número de la calle de Tacona. 

Don Antonio Sánchez Alonso proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 157 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Doña Erundina Borbolla de la Vega proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 72 
de la calle de N arváez. 

Don Carlos Telleira Moya proyecta ampliar su confitería y paste­
lería en la zona residencial El Bosque, bloque 2, portal B (edificio 
Galicia). 

Don Angel Suero Castaño proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 3 de la calle de los Voluntarios Macabebes. 

Don Manuel Sánchez Sánchez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería de alimen­
tación, puesto número 54). 

Doña María Antonia de la Iglesia Fernández proyecta ampliar 
con dos máquinas de juegos recreativos y un tocadiscos su bar 
sito en la casa número 77 de la calle de Marcelo Usera. 

Don Enrique Campa Escanlar proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 72 de la calle del 
General Ricardos. 

Doña Pilar Fernández López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 77 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Don Julio Sánchez Avila proyecta ampliar un montacargas con 
su tienda de venta de confecciones sita en la casa número 1 de 
la calle de Esparteros. 

Don Julio Oliveria Díaz proyecta establecer una droguería per­
fumería en la casa número 13 de la calle de las Islas Cíes, local 
número 5. 

Don Juan A. Aguirre Fernández proyecta establecer un taller de 
pulidor de metales en la casa número 3 de la calle del Fósil. 

Don Eduardo Pastor Varela proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 20 de la calle de Fermín Donaire. 

Don Pedro Sánchez Hernández proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 62 de la 
calle de Juan José Martínez Seco. 

Don Aurelio Jiménez Jiménez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 78 de la avenida 
del Manzanares. 

Don Francisco Verches Morilla proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de la 
calle de Mataró. 

Alimenta, S. A., proyecta ampliar con dos máquinas de juegos 
recreativos su bar sito en la casa número 57 de la calle de Luis Ruiz. 

Don Román del Hoyo Sancho proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 86 de la avenida 
del Generalísimo. 

Rank Xerox Española, S. A., proyecta ampliar sus oficinas sitas 
en la casa número 26 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Don Luis Espi Pérez proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 35 de la calle de la Isla de Arosa. 

Moto Vespa, S. A., proyecta ampliar su fábrica de motocicletas 
sita en la casa número 6 de la caile de Julián Camarillo. 

550 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-========= Don Julián Ibáñez Pérez proyecta ampliar con m' . 
. . b ' l ' aqulllas .... Juegos recreativos su ar SIto en a casa numero 9 de la 1! lO: 

Hermanos García Noblejas. ca e de los 
Estacionamiento ' Subterráneo, S. A., proyecta establecer 

cionamiento subterráneo para automóviles en 1 1 un e t¡. a p aza del Marqu 
de Salamanca. 

Don Manuel Albes Fernández proyecta ampliar con un '. 
d · . b' , amaqUma e Juegos recreattvos su ar SIto en la casa numero 19 de 1 
Fernando Díaz de Mendoza. a calle de 

Don Mohammad Ajmal Khan proyecta establecer una e . 
xposlCicín 

y venta de alfombras en la casa número 93 de la calle del Gene 
ral Mola. . 

Don Gaudencio Jiménez Martín proyecta ampliar con ' 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número ~d!na· 
calle de Francos Rodríguez. e la 

Don Antonio Fernández Esteban proyecta ampliar con u . 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 5~ad~ 
calle de José del Hierro. e 

Don Bernabé Martínez de Santiato proyecta establecer un tall 
de carpintería en la casa número 3 de la calle de Luis Piernas. el 

Don Miguel Andrés Bernardo proyecta ampliar con una máqui 
d . . b na 

e Juegos recreattvos su ar, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 6 de la calle de Lombía. 

Don José Muñoz López proyecta ampliar su bar, como cambio de 
nombre, sito en la casa número 47 de la calle de Zurbano. 

Don Felipe Guerrero Regidor proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 30 de la calle de Vicente Camarón. 

Don Guillermo Bejerano Sánchez proyecta ampliar su garaje 
con servicio de lavado y engrase y taller mecánico sito en la casa 
número 5 de la ronda de Segovia. 

Doña Quirina Martín de Andrés proyecta ampliar con dos má. 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la 
calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Don José Antonio Salas Ramírez proyecta establecer un taller de 
grabador en la casa número 6 de la calle del Faro. 

Almacén de Papel Revilla, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de papel en la casa número 11 de la calle de Enrique 
Velasco, local número 2. 

Don Mariano Escobedo Palomo proyecta ampliar con una má· 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 139 de la 
Vía Carpetana. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo de Jaén proyecta 
establecer una tienda para la venta de aceite en la casa número 6 
de la calle de Fernando el Católico, tienda número 9. 

Don Vicente Martín Hernández proyecta establecer una paste· 
lería y venta de fiambres en la casa número 19 de la calle de la 
Gavia Seca. 

Don Francisco Fernández Arranz proyecta establecer un bar en 
la casa número 222 de la calle de la Encomienda de Palacios. 

Don Juan López Higueras proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase y taller en la casa número 1 de la plaza 
de Gómez Acebo. 

Cooperativa de Consumo Central de Alimentación y Serviciol 
proyecta establecer una planta de envasado y empaquetado de ~ta· 
tas y legumbres en la casa número 16 de la calle de VillapalacloS. 

Doña María de los Dolores Tejero Santos proyecta establecer una 
copistería en la casa número 30 de la calle de San Andrés. , 

Don José Luis Fernández Cano proyecta ampliar con dos !D~' 
. d' . b ' 1 número 54 de a qumas e Juegos recreativos su ar SIto en a casa 

calle de José de Cadalso. . ía 
Don Fernando Campoamor proyecta ampliar su taller de Joyer 

sito en la casa número 21 de la calle de E ugenio Salazar. 
Doña Julia Martín Abajo proyecta ampliar su tienda de u:~;;; 

rinos y venta de detergentes sita en la casa número 7 de la 

Galileo. 
br en1a 

Dql1 Juan José López Cuevas proyecta establecer un a 
casa número 112 de la avenida de Entrevías. pes' 

Don Olegario de la Fuente Martín proyecta establecer u1oa, dt 
H· as (ga erla 

cadería en la caSa númerq ~6 de la calle de las 19uer 
alimentación, puesto número 3). 
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~ 
Domingo Navarrete Cano proyecta establecer un taller me-

Don , 
. o en la casa numero 1 de la calle de Escalona. 

c.n~ Sil vino Gómez López proyecta establecer una chamarilería 
on sa número 18 de la calle de Francisco Santos. 

('lila ca . . G 11 . , 
D FrancIsco Tono a ero proyecta establecer una carmcena 

on , 
I
chichería en la casa numero 36 de la calle de las Higueras (gale-

r 53 " t' 10) . de alimentaclOn, pues o numero . 
r!3

D 
n Florencia Jiménez Martín proyecta ampliar con máquinas de o . 

juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle de 

!hader. . , . 
Doña María de los MIlagros Gonzalez CamInero proyecta esta-

bccer una droguería perfumería y venta de artículos de limpieza en 
la casa número 128 de la calle de Tembleque. 

Don Feliciano de Lucas San Pablo proyecta ampliar con máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 41 de la calle de 

Joaquín García Morato. 
Don Francisco Martín Muñoz proyecta establecer un bar en la 

caQ número 59 de la calle de Francisco Villaespesa. 
Don Juan Marqués Terrer proyecta ampliar con una máquina 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de la calle de 
Francisco Villaespesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 

pertinentes. 
Madrid, 28 de junio de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las perso­
nas beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según 
prescribe el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, 
romo consecuencia de estar las mismas comprendidas en el artícu­
lo 469 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Vías públicas : 

Calzada :JI aceras: Calle de Silva, entre la plaza de Santo Do­
mingo y la avenida de José Antonio. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado: Calle Sin Nombre (enlace entre la calle de López de 
Hoyos y la avenida de Ramón y Cajal). 

Alcantarillado: Calles Uno Cuatro Seis Ocho Veinte Vein-
tiuno V . t' , "," . '. em Itres, Siete bis y Ceres, plaza de Manuel Badia y calle 
VeintIcuatro. 

Alumbrado: Calle de López de Hoyos, entre las de Villa Pons 
y Torregrosa. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
: el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 

l~ de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
e.xamll1ar los . d' , .. ~. respecttvos expe lentes, que estan de manifIesto en el 
. egOClado de C t 'b ' E . . del S on n uClOnes speclales de este AyuntamIento (calle 
a acramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 

aquel en el que 1" , d 1 d' 1 Bol ' aparezca a InserClOn e presente e ICtO en e 
e/m Oficiol d 1 P . . . a e a rOV1.nma, y presentar las reclamaCIOnes que 
su derecho . . días' COnVInIeren, dentro del expresado plazo y ocho 

mas. 
ias impu . tivos' . gnaclones que se formulen deberán basarse en los mo-

lOCal II1dlcados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
lo h:s ~e 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 

n SIdo por b f" . 11' ene ICIOS espeCIales. 
adrtd 19 d . . BAle ' e Jumo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
INA TORT. 

* * * 

28 de junio de 1973 

EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comer­
cio y Vecindad número 1.208, cuyo último domicilio conocido fue en 
la calle de la Arquitectura, 10: 

Al no formularse en plazo y forma recusación contra los nom­
bramientos verificados (artículo 117-4 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local, que rige con carácter supletorio), se 
entienden los mismos firmes y consentidos. 

Asimismo se requiere al Sereno arriba indicado para que com­
parezca en esta Delegación de Seguridad y Policía Municipal (calle 
del Conde Duque, 9 y 11), el día 2 de julio, a las doce y treinta 
minutos de la tarde. 

Madrid, 18 de junio de 1973.-El Instructor, Paloma de Zul1teta. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
de Comercio y Vecindad don Higinio Suárez Fuertes, cuyo último 
domicilio conocido fue en la calle del Pez, 38: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal se ha dispuesto la iniciación de expediente disciplinario de 
responsabilidad administrativa al Sereno (Suplente) indicado, y han 
sido nombrados Instructor y Secretario del mismo doña María 
Paloma de Zulueta y Tejedor, Técnico administrativo, y doña 
María de los Desamparados Jiménez de la Cuadra, Auxiliar admi­
nistrativo/ respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del siguiente de la publicación de este edicto. 

Madrid, 20 de junio de 1973.-El Instructor, Paloma de Zul1teta. 

II'U"".,""I""'"'"'U'",,,,,,,.,""I,"""""""",","1",,"""""""""""""" """"'1,'1,""" '1"1,'"''''1''''''''1''11'1''' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia de Urbanismo, en seslOn celebrada 
el día 27 de abril último, ha acordado aprobar definitivamente la 
normalización, con carácter obligatorio, de los terrenos situados 
entre las calles de José Ortega y Gasset y Mártires Concepcionis~ 
tas, propiedad de Inmobiliarias Reunidas, S. A., y la Comunidad 
de Religiosas Franciscanas de San José, conforme a la Memoria 
y proyecto presentado por la citada So~iedad Anónima. 

Con los efectos y posterior tramitación que exigen los artícu­
los 25 del reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966 
y 82 de la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer re­
curso de alzada ante la Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, en el plazo de quince días, con­
forme a 10 dispuesto en los artículos 26, número 1, del reglamento 
de 7 de abril de 1966 de Reparcelaciones del Suelo, afectados por los 
planes de ordenación urbana, 220 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana y 122 de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, sin perjuicio 
de que, a tenor del artículo 311 del reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales 
de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros recursos 
que estime conveniente. 

Madrid, 7 de junio de 1973.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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TARIFA· DE PRECIOS 

Madrid, trimestre 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea . 

públ ica, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,° del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

= 
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